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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Valencia 30 de Mayo de 1838.— S. M. la 
Reina nuestra Señora y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

SS. MM. lian asistido al solemne Te Deum 
cantado hoy en la Catedral. S. M. ha sido sa
ludada con entusiastas aclamaciones al diri
girse desde Palacio á la Catedral y á su re
greso á Palacio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: El resultado de los contratos que 
en 3 de Marzo y 6 de Noviembre de 1832 y 
1.° de Marzo de A 854 se celebraron con la casa 
N. M. Rothschild é hijos, por la venta en parti
cipación y comisión de losazogues delEstado, y 
las circunstancias excepcionales de dicho tráfico, 
hicieron necesaria una autorización especial 
para terminar aquellos compromisos y dispo
ner en lo futuro de los referidos valores en la 
forma más conveniente al Tesoro. Este doble 
objeto se consiguió con la ley de 24 de Junio 
de 1856 , y desde entónces el Gobierno ha ve
nido adoptando las medidas necesarias para su 
ejecución. En la actualidad, los citados contra
tos se hallan terminados, y la Administración 
en plena libertad de vender azogues de su per
tenencia, según considere más ventajoso, y en 
aptitud de ejercer en el mercado general la 
influencia que le corresponde.

Tres sistemas pueden emplearse para la 
negociación de los azogues: la venta directa en 
detalle y á la gruesa por medio de los agentes 
oficiales; fiarla á una ó más casas de recono
cida experiencia y garantía, ó, por últim o, la 
subasta pública , conforme á lo prescrito por 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
para la contratación de los demas servicios del 
Estado.

Con el primero solo se obtendrían resulta
dos á beneficio de facultades amplísimas y dis
crecionales para obrar según las circunstan
cias, porque en oiro caso la gestión quedaría 
subordinada á prolijos y tardíos trám ites, y 
serian estériles las más acertadas combinacio
nes. Aunque en pequeña escala , este sistema 
viene ensayándose en el mercado de Lóndres 
desde Octubre ú ltim o, y su éxito hasta aquí 
ha demostrado cuán poco se presta á las prác
ticas administrativas.

La venta por medio de comisionados es
peciales, aparte de otros inconvenientes, no 
siempre es la más económica; coloca á la Ad
ministración fuera del contacto inmediato con 
los especuladores y consumidores, y priva á 
la misma de apreciar la verdadera situación 
de los mercados, sin cuyo conocimiento nun
ca podrá emprenderse con acierto y provecho 
una especulación de esta naturaleza.

Aun cuando la subasta pública es poco 
acomodada á las transacciones comerciales, 
ofrece, con todo, ventajas inapreciables por la 
publicidad y garantía de que van revestidos 
estos actos.

No parece necesario por lo tanto hacer uso 
ahora de la autorización concedida en la cita
da ley de 24 de Junio, bastando para dar sa
lida á los azogues la venta de ellos en subas
ta pública, anunciándola en la Gaceta de Ma
drid con la anticipación de un plazo que no 
baje de cuatro m eses, y ademas por medio de 
los Boletines oficiales de las provincias y de los 
periódicos extranjeros de las principales pla
zas comerciales de Europa y América, para 
atraer mayor número de licitadores. Así se 
interesarán naturalmente los grandes y peque
ños capitales dedicados á este tráfico, sin que 
para ello tenga la Administración que impo
nerse más limitaciones para las ventas su
cesivas que las que exige la índole especialí- 
sima de aquel producto.

Bajo estas bases se ha formulado el pliego 
de condiciones para la venta ordinaria de 
15.000 quintales de las existencias actuales 
que estarán disponibles en Sevilla, y de las 
que, procedentes del último contrato con la 
referida casa de Rosthschild, resulten en el 

* depósito de Lóndres en el dia prefijado para 
la subasta.

Fundado en las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la soberana aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1858.==SEÑORA.=« 
A L. R. P. de Y. M.=»E1 Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

REAL DECRETO.

En vista de lo que Me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .° Se procederá á la enajena
ción en pública subasta de 15.000 quintales 
de azogue pertenecientes al Estado, que ex is
ten en los almacenes de Sevilla, y á la de las 
cantidades de dicho artículo que se encuentren 
en los diques de Lóndres en el dia del remate.

Art. 2.° Las referidas licitaciones se cele
brarán con entera sujeción al pliego de condi
ciones aprobado con esta fecha, anunciándolas 
con cuatro meses de antelación cuando ménos.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda queda 
encargado de adoptar las demas disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y  ocho.^Está rubri
cado de la Real mano. El Ministro de Ha
cienda , José Sánchez Ocaña.

Pliego de condiciones aprobado p o r  Real decreto de es
ta  fecha p a ra  la ven ta  en subasta pública de 15.000 
quinta les de azogue , que se en tregarán  en las A ta 
ra za n a s  de Sevilla , y  de los que el 30 de Setiem 
bre de este año resu lten  adem as ex is ten tes en los 
diques de L ó n d re s , á sa b e r :

1.a El G obierno español v e nd e  en sub as ta  p ú 
blica 15.000 q u in ta le s  de azogue procedentes  de las 
m in a s  de A lm ad én ,  q u e  se h a l la rá n  envasados  en 
frascos de h ierro .

Del mism o modo vende los q u in ta le s  de azogue 
de igual p rocedencia  q u e  se hallen  ex is ten tes  en ios 
d iques de L ó nd res  el d ia  30 de S e tiem bre  próximo, 
los cuales tienen tam bién  envases  de h ie r ro  en f ra s 
cos, y cuy as  ex is tencias  se calcula  a scenderán  á 
5.000 qu in ta les .

La en treg a  de los p r i m e r o s ,  ó sean los 15.000 
q u in ta le s ,  se h a rá  á los co m p rad o re s  en  los a lm a
cenes de las A ta razanas  de  S ev il la ,  y la  de  los se 
gundos  , en  los d iqu es  de Lóndres.

2 .a Los precios m ín im os admisib les po r  q u in ta l  
de azogue, así de los q ue  ex is ta n  en L ó n d re s ,  co
mo d é l o s  qu e  se e n t r e g u e n  en Sevilla , se f i ja rán  
po r  el Ministerio de H ac ienda ,  de  acuerdo  con el 
Consejo de Ministros, en pliego cerrado ,  que  no se 
ab r i r á  has ta  el acto del rem ate .

3.a Las proposiciones se a d m i t i r á n  desde 200 
q u in ta le s  en a d e l a n t e , y se rá n  desechadas  las que  
no lleguen á este núm ero .

4.a Se e x te n d e rá n  en pliegos sepa rado s  las p r o 
posiciones q u e  se hag an  para  com pras  de  azogues 
en Sevilla  ó L ó n d re s ,  áu n  cuan do  p roced an  de u na  
m ism a  persona. Estas proposiciones se e n t r e g a rá n  
en pliegos c e r r a d o s ,  rub r icad os  en el sobre  por los 
p rop on en tes ,  y con es t r ic ta  sujeción á los modelos 
que  se pub lican  á con tinuac ión  , señalados con los 
núm eros  1.° y 2.°

5.a Las proposiciones p a ra  la  com pra  de  estos 
azogues se p o d rán  form alizar  en  M adrid  ó en L ón
dres .  Las q u e  lo sean en M adrid  se r ec ib irán  en  el 
Ministerio de H ac ien da ,  en el acto de la su bas ta ,  
según  se d i rá  en la condición 14; y las q u e  lo fue
ren  en Lóndres se e n t r e g a rá n  en la comisión de 
Hacienda de E sp añ a  en aquella  cap i ta l ,  hasta  el d ia  
22 inc lusive  de  Se t iem b re  p ró x im o ,  por la q ue  se 
e n v ia r á n  al mismo Ministerio los pliegos ce r rad o s  
q ue  lqs con ten ga n ,  á fin de que  p u ed an  llegar con 
la an t ic ipac ión  necesar ia  y ab r i r se  como los d em as  
en el acto del rem ate .

6 .a E s  c i r cun s ta n c ia  ind ispen sab le  p a ra  p re s e n 
tarse  como postor deposi tar  p rev iam e n te  una c a n 
tidad  en metálico, ó su equiva len te  en efectos p ú 
blicos adm isib les  para  fianzas,  qu e  no baje del 7 
po r  100 del im p o r te  del ped ido  de azogues q ue  se 
haga. Estos depósitos no s i rv e n  p a ra  pago del azo
gue  que  se in te n te  a d q u i r i r ,  y se rán  devueltos tan  
pro n to  como se ju s t i f iqu e  dicho pago.

7 .a Los lic itadores  que  p re sen ten  sus  p ro p o s i 
ciones en Madrid e jecu ta rán  el depósito q ue  p rev ie 
ne la condición a n te r io r  en la Caja genera l  de De
pósitos ,  acom pañando  á la respectiva proposición 
el docum ento  q u e  lo ac red i te .

Los q u e  las p resen ten  en Lóndres  po d rán  hacer 
el depósito en  la Comisión de  Hacienda de E sp a ñ a  
en aquella  cap i ta l ,  la cual les facili tará  u n  r e s g u a r 
do q ue  acred i te  el cum plim ien to  de d icha  form ali
dad .  Los dueños de estos docum en tos  po d rán  consig
n a r  en  su  caso en los m i s m o s , y an te  la re fe r ida  
Comisión , el n om b re  y apellido de  la persona  q u e  
h ay a  de rep resen ta r le s  en M adrid en el acto del r e 
m a te ;  cuyos docum entos b a s ta rá n  p a ra  a c re d i ta r  
la a p t i tu d  p a ra  el c itado encargo ,  iden t if icadas q u e  
sean  las pe rsonas  q u e  los exh ib an .

8.a Se d ec la ran  desde luego inadm isib les  las p ro 
posiciones de  unos y otros l ic itadores q ue  no j u s t i 
fiquen el depósito en la forma p re v e n id a  en  la con
dición an te r io r .

9.a Se d evo lverán  en  el acto del rem a te  los do
cum entos de depósitos hechos en  M adrid  ó L ó ndres  
p a ra  g a ra n t i r  las proposiciones qu e  no re s u l te n  a d 
m itidas  ; pero  cu ando  lo sean en parte ,  solo se d is 
pondrá  la devolución de la q u e  p ro p o rc io na lm en te  
fuere  desechada.

10. Si se verif ican las v en tas  de todas las c a n 
tidades  de  azogues á q u e  se refiere este p liego , el 
Gobierno español no e je c u ta rá  n in g u n a  o tra  d u r a n 
te el té rm in o  de un  a ñ o ,  á co n ta r  desde la fecha 
de la ad jud icac ión ,  sin q u e  exceda en u n  10 por  
100 del prec io  respectivo del rem ate ,  así del azogue 
q u e  se e n treg u e  en las A ta razan as  de Sevilla ,  como 
del ex is ten te  en  los d iques  de L ó n d re s ;  pero  en  el 
caso de q u e  la ad ju d icac ió n  solo se verif ique  en  
p a r te  p o r  falta de proposiciones adm is ib les ,  el p la 
zo p ara  la v e n ta ,  con el m ism o aum en to  sobre el 
precio m edio ,  se re d u c i rá  en proporc ión  d é l a  c a n 
t id a d  de .azogue q u e  resu l te  s in  ad jud icar .

El G obierno se r e s e rv a ,  s in  e m b a r g o ,  facilitar, 
conforme á las ó rden es  v igen tes  ó q u e  se d ic ten  en 
lo sucesivo, las cortas  can tidades  de azogue q u e

Euedan  se r  necesar ias  p a r a  el consum o de los esta- 
lecimientos indus tr ia les  del Reino.
11. E l pago del valor de  los azogues q u e  se r e 

m a ten  y ad ju d iq u e n  se verif ica rá  en  metálico, bien  
sea en  Madrid, ó en la p laza de Lóndres.  E n  el p r i 
m e r  caso, se h a rá  el pago en  la Tesorería c e n tra l ,  y 
en el segundo  en  la Comisión de  H acienda de E sp a 
ña en  aquella  cap ita l  en  l ib ras  e s te r l in a s ,  co n s id e 
ra d a s  al cambio de  49,50 d ine ros  p o r  peso fuerte .

El r e m a ta n te  q ue  no realice  el pago d e n tro  del 
im porogable  té rm ino  de 30 d ías  s igu ien tes  al de  la 
fecha de la o rd en  de  ad jud icac ión ,  p e rd e rá  el depó
sito hecho con a r reg lo  á la condición 6.a, cuyo  im 
po r te  se a p l ica rá  al Tesoro s in  o tra  decla rac ión , 
qu ed an d o  en  este caso s in  efecto el rem ate  de la 
c a n t id ad  de  azogue q u e  le h u b ie r e  sido ad ju d ica d a .

12. Verificado el pago, se e n tr e g a rá  á los rem a
tan tes  inm ed ia tam en te ,  en las A tarazanas de  Sevilla 
y en los d iques  de Lóndres, el azogue ad jud icado .  
AI recibirlo, se a seg u ra rá  el co m p rad o r  de  la e n t r e 
ga á su  sa tisfacción, sin que  le quede  después  de
recho á reclamación alguna.

13. El rem ate  se ce leb rará  en esta corte á  las 
dos de la ta rd e  del dia 30 de S e t iem bre  del año 
ac tua l en el Ministerio de H acienda an te  el Minis
tro  de l ramo, q u e  p re s id irá  el acto, y con a s is 
tencia del Asesor g e n e r a l , de  los Directores g e n e ra 
les de  Consumos, Casas de moneda y Minas y de 
Contab il idad  de Hacienda pública  y el E sc r ib ano  
m ay or  de Rentas.

14. Hasta  las dos y media  del c itado d ia  se a d 
m i t i rá n  los pliegos, num erándo los  corre la t ivam ente .

Acto continuo  se p rocederá  á la le c tu ra  del 
pliego en q ue  se h ub iesen  re sp e c t iv am e n te  seña lado  
los precios m ínim os admisib les  por los azogues q u e  
se ven den ,  á en trega r ,  ya en Sevilla, ya en Lóndres; 
y después se a b r i r á n  y leerán tam bién , con las for
m alidades  correspondien tes ,  los pliegos de las p ro 
posiciones que  se hub iesen  p re sen ta d o ;  tom ándose  
razón de ellas con la deb ida  c la r idad  p a ra  q ue  a p a 
rezcan  s e p a rad am en te  los pedidos q u e  se h a g a n  de 
azogues á rec ib ir  en  Sevilla ó en Lóndres.

15. La ad jud icación  de los azogues t e n d rá  lu g a r  
con la m ism a sep a rac ió n ,  en la forma s ig u ien te :

1.° Se clasificarán las proposiciones p o r  el o rd en  
de precios ofrecidos de m ay or  á m enor ,  desechán
dose las qu e  no c u b ra n  el tipo señalado.

2.° Se a d ju d ic a rá n  los q u in ta le s  de  azogue q ue  
se a n u n c ia n  en  ven ta  po r  el o rden  referido  de  p r e 
cios de  m ay or  á menor.

3.° Si resu ltasen  proposiciones iguales en precio, 
se h a rá  la ad jud icac ión  em pezando  por la p ropos i
ción en  q u e  se p ida  m ay or  can t id a d  de q u in ta le s  
de  azogue, y ad ju d ic an d o  lo res tan te  á la de m eno r  
pedido.

4.° Si las proposiciones fuesen iguales  en  p r e 
cio y c a n t id ad  de q u in ta le s ,  se a b r i r á  e n t r e  los pos
tores qu e  se en c u e n t re n  en ese caso q u e  as is t ie ren  
á la su b a s ta  p e rso n a lm e n te ,  ó po r  medio de apode
ra d o ,  u n a  lic itación v e rb a l ,  que  d u r a r á  15 m i n u 
tos, y t r a sc u r r id o s  los cuales, se ad ju d ic a rá  el azo
gue al q u e  resu l te  m ejor  postor.

Y 5.° Si los au to res  de las proposiciones e m p a 
tadas  re n u n c ia sen  á m ejo ra r las  a e  viva voz , se 
h a rá  la ad jud icac ión  p o r  sorteo en el acto del r e 
mate.

16. C om unicada  á los r e m a ta n te s  la o rden  de 
ad jud icación ,  se fo rm aliza rán  los com prom isos con
tra íd os  por medio de  e sc r i tu ra  p ú b l ic a ,  som etién
dose en u n  todo á lo que d ispone el Real decreto  
de  27 de  F ebrero  de  1852 y Real In s tru cc ió n  de  15 
de  S e t i e m b re  del m ism o año.

17. Los gastos de e s c r i tu r a  se rón  de cuen ta  de 
los respectivos ad ju d ic a ta r io s ,  así como los qu e  oca
sione el r e m a te ,  q u e  se d i s t r i b u i r á n  á p ro ra ta  con 
arreglo  al im porte  de los lotes adjud icados.

A ran ju ez  23 de Mayo de 1 8 5 8 .= J o s é  Sánchez 
Ocaña.

Modelo de proposiciones.

NUMERO 1?

P a r a  l o s  a z o g u e s  q u e  s e  r e c i b a n  e n  S e v i l l a .

Conforme con el pjjego { n ^ j | í a d o  en  la Gaceta
de M adrid  d e  d e T . . .  7. . ú l t im o , el q u e
suscr ibe  com pra  al Gobierno espáñó t^ .  ...,. . . . . . . .
qu in ta le s  de azogue,  q ue  rec ib irá  en las A ta ra z a 
nas de Sevil la ,  al precio d e    . reales vellón
el q u in ta l .

( Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Nota. No se adm ite  fracción que  no complete  u n  
cu a r t i l lo  de real.

NUMERO 2.°

P a r a  l o s  a z o g u e s  q u e  s e  r e c i b a n  e n  L o n d r e s .

Conforme con el pliego publicado  en la Gaceta
de M adrid  d e  d e ...................... ú l t im o ,  el q ue
susc r ibe  co m p ra  al Gobierno e s p a ñ o l . . . . . . .  q u in 
tales de azogue, q u e  rec ib irá  en los d iq u es  de  L ón
d re s ,  al p rec io  d e ............... reales vellón el q u in ta l .

(Fecha y firma.)
(Domicilio.)

Nota. No se ad m ite  fracción que no complete  un  
cuar t i l lo  de  real.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA
GUERRA.

Infantería.

22 Mayo 1 858. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo plaza de Cadete á D. Juan Billón y Serra.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el grado de p ri
mer Comandante al que lo es efectivo D. Joaquín Covisa 
y Toledo.

Al mismo —Id. plaza de Cadete á D. Juan Coll y Fran
queza.

Al mismo.—Id. á D. Enrique Perez y Dalman.
Al mismo.—Id. á D. Andrés Castro y López.
Al mismo.—Id. empleo de Coronel á D. Anastasio Gon

zález y García.
Al mismo.—Id. al Sargento primero del regimiento de 

infantería Valencia, núm. 23, Florentino Gómez y Nieto, 
m ayor efectividad en su empleo.

Al mismo.—Id. plaza supernum eraria de Cadete á 
D. José Martínez y Cernadas.

Al mismo.—Negando empleo de segundo Comandante 
á D. Juan de Mendoza y Arias.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete á D. Adolfo 
Coton y Pimentel.

Al mismo.—Negando una gracia que solicita por ser
vicios prestados en 1854 al sargento primero del batallón 
de cazadores de M adrid, núm. 2 , D. José Ucles y Queipo.

Al mismo.—Concediendo á D. Manuel Parraverde y 
A rrabal, Cadete aspirante á ingreso en el Colegio de in 
fantería, plaza supernum eraria para el mismo estableci
miento.

Al mismo.—Id. cuatro meses de fteal licencia á Don 
Enrique Menendez de la Granda y V illa r, Capitán del 
batallón provincial de Zaragoza, núm. 55 de la reserva.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de Infan
tería á D. Ernesto Gómez y Cardillo.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á los exáme
nes de ingreso de la Escuela de Estado Mayor del ejército 
á D. Federico Belmonte y Vilches, Subteniente del regi
miento de infantería América, núm. 14.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el colegio de infan
tería á D. Antonio Alcaráz y Herraiz.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. fijar su 
residencia á esta corte al Capitán de infantería de reem 
plazo D. Pedro Gesta y San Lorenzo.

Al Director general de Infantería.—Id. plaza de Cade
te para el Colegio de Infantería á D. Manuel López Lar- 
ranz.

Al mismo,—Id, cuatro meses de Real licencia á Don

Cárlos González Salazar y Roselló, Teniente del regimien
to de infantería R e ina , núm. 2.

Al mismo.—Resolviendo que los dos meses de próroga 
concedidos al Capitán del batallón provincial de Ponteve
d ra , núm. 17 de la reserva, D. José Verdia y Rodríguez, 
para Alcalá de Henares, se entienda para la Coruña.

Al mismo.—Destinando á la plantilla de la Dirección 
general de Infantería al Teniente del regimiento de Cór
doba, núm. 10, D. José Pascual y Montaner.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Declarando 
antigüedad en el grado de Capitán á D. Antonio Céspe
des y García, Teniente del regimiento lanceros de Villa- 
viciosa.

Al mismo.—Negando recompensa por los sucesos de 
1854 al Coronel graduado, Teniente Coronel de reem 
plazo, D. Francisco Palomino y Guzman.

Al m ism o—Id. el empleo de Capitán al graduado, 
Ayudante del regimiento lanceros de Santiago, D, Juan 
Fernandez de la Reguera.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. el em
pleo de Coronel al que lo es graduado , Teniente Coronel 
de reem plazo, D. José Sanz y Posse.

Al de Valencia.—Concediendo trasladar su residencia 
á Zaragoza al Capitán de reemplazo en Valencia D. Vi
cente Zapata y Bayona.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Que S. M. se ha entera
do del nombramiento hecho para maestro de obras de for
tificación de Málaga en favor de D. Manuel Crespo.

Al Capitán general de Cataluña.—Aprobando que el 
Capitán general de Cataluña haya destinado al servicio 
de los telégrafos militares de ese distrito al Subteniente 
del regimiento de infantería Valencia, núm. 23, D. Ma
nuel Fernandez y León.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración militar.— 

Resolviendo que no ha lugar á variar la posición y an ti
güedad que el Comisario de guerra D. Juan Sánchez y 
Corona tiene en el Cuerpo adm inistrativo del ejército.

Sanidad militar.
Id. id. AI Director general de Sanidad m ilitar.—Des

tinando á la Escuela de tiro del sitio del Pardo al prim er 
Ayudante médico D. Juan Munarriz y Mayxé.

Indultos{ 1
Id. id. Al Capitán general d ^ í X t i l l a  la Vieja. — Ne

gando indulto al confinado D. C ájldFA sin y Bustamante.
Al de Castilla la Nueva, -j-Id . á Marcelino Oro é Ig

nacio.
Al de N avarra.—Id. al sargento primero, D. Juan San 

Salvador y C onil, la revisión de su causa.
Al Ingeniero general.—Id. el pase á infantería al cor

neta Juan Cristófani y Olmos.

Tribunal.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Aprobando propuesta de ordenanza en favor 
de Agustín Estéban y Gallegos.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba. — Con

cediendo la cruz sencilla de la Real y m ilitar Orden de 
San Hermenegildo a D. Francisco Romaguera y Cuevas 
Capitán del regimiento de infantería Nápoles, núm  4 de 
ese ejército. ’ ’

Al mismo.—Id. á D. Manuel Portillo y  Portillo Te
niente Coronel de ingenieros de aquel ejército.

Al de Puerto-Rico.—Id. á  D. Andrés Mantilla y S e r r a 
no , Teniente de la brigada de artillería de aquel úepar^ 
lamento.

Al Director general de Caballería. — Id. á D. Joaquín 
der Yera y Olazabal, Coronel de Caballería y Oficial q u in 

eto segundo de esta Secretaría.
Al mismo.—Id. á D. José Abellan Rodríguez, Teniente 

del regimiento lanceros de Pavía, 7.® de caballería.
Al Inspector general del icuerpo de Carabineros.— 

Id: la cruz de la Real y militar Orden de San Herme
negildo á D. José Sánchez y Juárez , Capitán del cuerpo 
de Carabineros.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y  plazas.—Id. á D. Salustiano Ruiz de Soto, 
Teniente Coronel de in fan tería , excedente del cuerpo de 
Estado Mayor de plazas.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Des

estimando la instancia del Coronel de caballería re ti
rado D. Francisco Marín de Bernardo, en la que solicita 
revalidación en el empleo de Brigadier.

Al mismo.— Resolviendo que el Coronel de infantería 
retirado D. Isidoro Llull y Bustamante se atenga á lo re 
suelto en Real órden de 28 de Mayo de 1855 consecuente 
á haber solicitado el empleo de Brigadier.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto -R ico .— Conce

diendo retiro con uso de uniforme y fuero crim inal ai 
Subteniente de milicias disciplidadasD. José Dávila y Dá- 
vila.

Al Director general de Infantería. — Disponiendo que 
si D. José Tejada y C arretero, promovido á Subteniente 
con destino al ejército de Cuba , no puede embarcarse, 
quedará sin efecto su pase á U ltramar de Subteniente.

Al mismo.—Concediendo el pase al ejército de Cuba 
con el empleo de Teniente al Subteniente del regimiento 
de infantería Fijo de Ceuta, D. Francisco Gándara v 
Antelo.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Prorogando 
por un año la licencia que disfruta el Capitán de los es
cuadrones rurales de Fernando VII D. Manuel Suarez y  
Diaz.

Al mismo.— Concediendo permiso para presentarse á 
exámen en la Escuela especial de Estado Mayor del ejér
cito , al Alférez de milicias disciplinadas de caballería de 
Puerto-Rico D. Miguel Bosch y Arroyó.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.— Nombrando 

Ayudante de la brigado fija de Mallorca al Teniente Don 
Martin Nicolau y Feliu.

Al mismo.—Concediendo poner un sustituto licencia
do del ejército al artillero Patricio Fernandez García.

Al mismo.—Id. premios de constancia á 16 individuos 
del arma.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo por gracia especial la rehabilitación para el goce 
de retiro de 30 rs. mensuales al soldado retirado Tomas 
Lozano.

Al de Granada.—Id. traslación de retiro  para esta ca
pital al Teniente retirado en Granada D. Isidoro Pédraza 
de la Rosa.

Al de Castilla la Nueva.—Id. para Córdoba al Capitán 
retirado en esta capital D. Luis Fernandez Gordillo.

Al de Galicia.—Id. rehabilitación para volver al goce 
de un escudo de 10 rs. al mes al soldado licenciado José 
Barbeito y  Quintan.

Al de Valencia.—Id. relief para id. id. al soldado Fran
cisco Selva.

Al de Castilla la Vieja.—Id. para volver al goce del 
retiro  de 30 rs. mensuales al soldado Francisco González 
Alvarez.

Al de Castilla la Nueva.—Id. para un  escudo de 10 
reales al sargento segundo Vicente Casero Jiménez.

Al de Castilla la Vieja.—Id. rehabilitación para volver 
al goce del retiro de 30 rs. mensuales al sargento prim e
ro Manuel Losa y  Cestero.

Al de Cataluña,—Id, cuatro meses de Real licencia

para el extranjero al Teniente Coronel retirado D. Narciso 
de Jucre y Heñarrito.

Al Inspector general de Carabineros.—Disponiendo se 
expida nueva cédula del premio de constancia de 30 rs. 
al o bo segundo retirado Domingo Tenjero y Fador.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo reha
bilitación para volver al goce del escudo de 10 rs. m en
suales al cabo prim ero licenciado Manuel Millares y 
Abreu.

Al Director general de Caballería.—Id. relief para el 
abono de 169 rs. 14 mrs. del haber de Mayo de 1849 y 
premio de 30 rs. que disfrutaba el Alférez licenciado Don 
José Hidalgo y Tablada.

23 id. Al Capitán general de Valencia. — Negando 
rehabilitación en el percibo de 10 rs. por una cruz de 
María Isabel Luisa al soldado licenciado Manuel Belles y 
Martin.

Cruces. '

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Declarando m ayor antigüedad y derecho á pen
sión en la cruz sencilla, de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo al Coronel graduado, Teniente Coronel de 
infantería, prim er Capitán de la Guardia civil, D. Juan  
Alvarez y Arnaldo.

Infantería .

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Nicolás Vera y 
A g u irre , Capitán del batallón provincial de O rense, nú 
m ero 15 de la reserva.

Al mismo.—Negando el grado de Comandante al Ca
pitán del regimiento de Valencia, núm . 23, D. Rafael 
Guerrero y Silva.

Al mismo.—Confiriendo el empleo de Teniente Coro
nel al prim er Comandante de infantería, en situación de 
reem plazo, D. Juan Roca de Togores y Salcedo en p e r
muta del grado de Coronel.

Al mismo.— Concediendo al prim er Comandante del 
regimiento de Córdoba, núm. 10, D. Nicolás Argenti y 
Sulse el grado de C oronel, quedando sin efecto la cruz 
de San Fernando de prim era clase que obtuvo por Real 
órden de 25 de Junio de 1857.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de Infan
tería á D. Agustín Perez y Causasero.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. fijar su 
residencia en esta corte al Capitán de infantería , en si
tuación de reemplazo, D. Mateo del Peral y González.

Al Director general de infantería.—Id. plaza en el Co
gió de Infantería á D. José Espinar y Ligar.

Al mismo.—Id. á D. Ignacio Agastuy y Gárate.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Franch y Vidal.
Al mismo.—Id. á D. Agustín Navarro y Lenguas.
Al mismo.—Id. á D. Eduardo Beltran y  Delgado.
Al mismo.—Id. á D. Lorenzo Roldan y Palacio.
Al mismo.—Id. á D. José Paez y Origuela.
Al mismo.—Id. á D. Timoteo Herrero y Robles.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Arríete y Plasencia.
Al mismo.—Id. á D. Santiego Valentín y Suarez.
Al mismo.—Id. á D. Isidro Mantilla y Giraldo.
Al mismo.—Id. á D. Emilio Rodríguez y Mieg
Al mismo.—Id. á D. Cipriano Vicente y Zubiarrain.
Al mismo.—Id. á D. Andrés Castellanos y Figueras.
Al Capitán general de Andalucía.— Id cuatro meses de 

Real licencia para los baños de Vichy, en F rancia, al 
Teniente Coronel de infantería en situación de reerapla- 
zo D. Felipe Gutiérrez y Rodríguez.

Caballería.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—Ne
gando la antigüedad de 18 de Julio dé 1854 en el grado 
de Capitán al Teniente D Félix Miranda y Ram írez, au 
xiliar de la Inspección de su cargo, 
al TtnimVffi^-Tr1̂  la recompensa por los sucesos de 1854 
de esla corte' E duárao‘B e^?r ^ i? ,í |r ^ana de caballería

Al Director general de Caballería. — Id. el empieu 
Capitán al que lo es graduado , Ayudante del regimiento 
lanceros de Villaviciosa, D. Gervasio Parra y González.

Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando en conm uta
ción de su mayor antigüedad en el grado de Capitán á 
D. Cárlos García P rie to , Teniente del regimiento de Bor- 
bon.

Al mismo.—Id. á D. Miguel Perez de la Fuente, Te
niente del regimiento cazadores de T alavera, perm utar de 
destino con el Oficial tercero de Administración m ilitar 
D. José Lizon y Gracia.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Apro
bando una propuesta, correspondiente al turno de reeh i-  
plazo, por la cual se da colocación en la Comandancia de 
Málaga al Capitán D. José Arnaiz y Valiente.

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do plaza de Cadete supernum eraria en el Colegio de In 
fantería al que lo es aspirante á ingreso en el mismo es
tablecimiento D. Adolfo Gragivena y Vila.

Al m ism o.—Dando colocación en las vacantes qué 
existen en la representación de los cuerpos de infantería 
cerca de la Sección central de ajustes, á los segundos Co
m andantes de reemplazo en esta corte D. Sebastian Mo
jados y Bengoechea y D. Felipe Frasno y Palacios.

Al mismo.— Concediendo segunda próroga por dos 
meses á D. Tomás García Bermejo y Bustamante , Capitán 
del batallón provincial de C áceres, núm. 36 de la r e 
serva.

Ai mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de In
fantería á D. Juan Navarro y Lenguas.

Al mismo.— Negando ai Capitán graduado, Teniente 
del batallón de cazadores Baza, núm. 12, D. Aniceto Olme
do y Monlemayor, mayor antigüedad en el grado que 
disfruta.

Al mismo.—Concediendo permiso para que se presen
te en los exámenes de ingreso en la Academia de Inge
nieros al Subteniente del batallón de cazadores las Na
vas, núm. 14, D. Nicolás Carreras y Gutiérrez.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo bata
llón del regimiento de Zaragoza, núm. 12, al Teniente del 
mismo cuerpo D. Ramón García y  Gómez.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia para el distrito de Castilla la Nueva al Coronel del 
regimiento infantería de Borbon, núm. 17, D. Francisco 
García de Moya.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien- 
á D. Fernando González del Campillo y Sabariego la re 
habilitación en el grado de Teniente Coronel y empleo 
de Comandante.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 
permiso á D. José Guardiola y Alemán para hacer varias 
construcciones en el puerto del Babel, extram uros de la 
plaza de Alicante.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id á D. José Grós 
para construir dos cobertizos en la zona militar de San 
Sebastian.

Al de Baleares.—Id. á Doña Francisca Roca para cons
tru ir una casa en la zona militar de la plaza de Palma.

Al de Galicia.—Negando á D. Eduardo González el 
permiso solicitado para construir una casa en el barrio 
de la Falperra, extram uros de la plaza de Vigo.

Al Ingeniero general.— Resolviendo que el Teniente 
Coronel graduado, Comandante de Ingenieros, D. Lino de 
Vea Murguía y Beltran de Salazar, pase destinado á la 
Dirección Sub-inspección de Búrgos.

Monte-pió.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado y U ltram ar.—Apro
bando la pensión concedida á Doña María Anastasia Jo 
sefa Bayor y Llanas.



Al Presidente dé la Junta de Clases pasivas.—Repo
niendo á Doña Lorenza Cdllanres y Diez en el goce de la 
pensión que disfrutó por su prim er marido.

Al mismo.— Señalando la fecha desde que se debe 
abonar la pensión concedida á Dona Jacinta Delgado y 
Muñoz,

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo á Do* 
ña Josefa León y Andrade , Real licencia para residir en 
Algeciras con abono de su pensión.

Al de Extrem adura.—Negando á María Manuela G ar- 
pia Galan la pensión que reclama.

Indultos.

Id. id. Al Capitán general de Burgos.--- Concediendo 
indulto á Joaquin Cobo y Felipe Diego.

Al de Filipinas.—Id, de la cláusula de retención á Isi
dro Patricio.

Al Director general de infantería.—Id. á Eduardo G ar
cía Llórente que sirva en infantería.

Al Capitán general de Valencia.—Negando indulto á 
Manuel González Tusón, soldado del Fijo de Céuta.

Cuba y  Puerto-Rko.

Id. id. Al Capitán geáeral dé la Fsla dé Cuba.—Conce
diendo retiro para la Habana af Capitán del batallón p ro 
vincial de Mallorca D. Manuel- Gabaldá y Gómez.

Al mismo.—Resolviendo la antigüedad qué debe dis
fru ta r en su empleó el Teniente dé infantería D. fran c is
co Bada y Rizo, y la de otros, procedentes de Milicias 
provinciales.

Al mismo.—Concediendo al Sargento m ayor de Mili
cias disciplinadas D. Martin Gil Aballe, que figure en el 
escalafón del ejército perm anente con la antigüedad en 
el empleo de segundo Comandante de 24 de Enero 
de 1857.

Al mismo.—Confirmando en el goce de los premios de 
constancia de 9 y 6 rs. al m^s á los sargentos prim eros 
de caballería Cárlos López Esteban y José Moreno Duran.

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Ayudante del segundo batallón del regimiento de Saboya, 
número 6 , al Teniente del mismo cuerpo D. Juan Jaén y 
Yarza.

Al mismo.—Concediendo permiso á D. Manuel Mon- 
taut y Sánchez G uerrero , Subteniente del regimiento de 
América , núm. 14, para presentarse en los exámenes de 
ingreso en la Escuela de Estado Mayor del ejército.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Pedro Losada y Perez, Capitán del batallón provincial 
de Calatayud, núm. 66 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. Eduardo Cortés y Díaz, Teniente 
dél regimiento infantería León , núm. 38.

Al mismo.—Id. á D. Vicente Esteban G arrido, Te
niente del de Badén, núm. 24.

Al mismo.—id. á D. Feliciano Nogales y Nogales , Te
niente del del Infante , núm. 5.

Al mismo.—Id. á D. Felipe Gallut y Amerigo , Tenien
te del batallón provincial de Barcelona , núm. 47 de la r e 
serva.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Valcázar y Rodríguez, 
Capitán del de Já tiv a , núm. 71.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Id. cuatro 
meses de Real licencia á D. Amalio Meer y C ortés, p r i
m er Comandante de infantería de reemplazo.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Juan G a- 
mez y Cabello, Coronel g raduado , prim er Comandante 
del batallón provincial de Alcázar de San Juan, núm. 25 
de la reserva.

Caballería.

Id. id. Al Director geheral de Caballería.—Concedien
do los premio de constancia de 30 rs. y 90 al sargento 
prim ero brigada del regimiento cazadores de Talavera, 
D. José Feliu Aguiletta.

Al mismo.—Id. el empleo de Alférez al Cadete D. F ran
cisco Cabero y Alvarez de Toledo.

Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Teniente gradua
do, Alférez de caballería licenciado, D. Miguel Salavert y 
Solá.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Vi
cente de Jove y Hevia, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento cazadores de Talavera.

Al mismo.—Id. á D. José Orejas y Vallejo, Capitán del 
de lanceros de Farnesio.

Al mismo.—Id. á D. Francisco de Arce y Latorre , Al
férez del de húsares de la Princesa.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Otero y Murga , Alférez 
supernum erario de la remonta de Extrem adura.

Ai mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Angel Bielsa y 
Martínez.

Al mismo.—Id. á D. José Elío y Vidarte.

Guardia civil.

; Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias ci
viles.—Concediendo mayor antigüedad en el empleo de 
prim er Comandante de infantería á D. José García Ló
pez de Sigüenza, prim er Capitán del prim er tercio.

Al mismo.—Negando la instancia de D. José Roure y 
F ernandez , segundo Capitán de infantería del duodéci
mo tercio en solicitud de conm utar el empleo de Capitán 
por él grado de Comandante.

Al mismo.—Id. la de Juan Castillo y Fernandez, sa r
gento segundo del primer tercio , pidiendo conmutación 
del doble grado de primero qué tiene. .

AL mismo.— Aprobando, b  -  s ~ “. T V s? rAlf®*;ez ílel
D rim erp ^"  -■ "  * . .Loso Ccrdíi y ( ';i—

Sargento prim ero del cuerpo.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo el premio de constancia de 4 rs. vn. mensuales á 
36 individuos del Cuerpo,

Sanidad militar.

_Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo un 
año de licencia para la Península á D. Manuel Grau m é
dico del hospital m ilitar de Baracoa.

Al Director general de Sanidad m ilitar.— Id. honores 
de médico de entrada á D. Santiago Sanche2, licenciado 
en medicina y cirugía.

Monte-pió.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Revalidando al Capitán D. Paulino Gómez y González el 
empleo de segundo Comandante, y señalando á su viuda 
Doña Bonifacia Martínez y Martínez la pensión qué le 
corresponde.

Al Sr. Ministro de Estado y Ultramar.— Aprobando la 
pensión señalada á Doña María de ios Reyes y Sardó,

Quintas.

Id. id. Al Cápitan general de Andalucía.—Concediendo 
sustitución al quinto por Lucena Pedro Navajas y Ruiz 

Al Director general de infantería.— Id. al quinto por 
Valls Juan Ortiga y M orató, soldado de infantería.

Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina— Concediendo la cruz 
sencilla de la Real y militar Orden de San Hermenegildo 
á D. Manuel Mac-crohon y Blake, Capitán de fragata del 
cuerpo general de la Armada.

Al Capitán‘general de Puerto-Rico.—Id. á D. Antonio 
Clemente y Calero, Teniente de la brigada de artillería 
de dicha isla.

Al de Cuba.—Id. á D. Hipólito Llórenle y R ev , T e
niente Coronel de infantería.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. Bonifacio 
Pérez y Malo, prim er Comandante de infantería.

Al mismo.—Id. á D. Bernardo Salafranca y Vivar Te^ 
n iente Coronel de infantería. ’

Al de Caballería.—Id. á D. Melchor Lassierra y Purrov 
Comandante de caballería.

Al mismo.—Id. á Francisco Asensio y F errand is, Ca
pitán de caballería.

Al de los cuerpos de Estado Mayor del Ejército y p la
zas.—Id. á D. Hermenegildo Perez y G arcía, segundo 
Ayudante de la ciudadela de Pamplona.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando á 
D. Nicolás López Montalvan la revalidación del empleo 
de Teniente de caballería y cruz de San Fernando de p ri
mera clase que obtuvo en el campo del pretendiente Don 
Cárlos.

Indulto.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do premio para venir á la Península á continuar sus ser
vicios al Coronel del regimiento de infantería Tarragona 
núm . 8 del ejército de Cuba, D. Ramón Saus Antón. * 

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio activo al prim er 
Comandante de infantería retirado én Valencia D. Teo
doro Ozores y Vareta.

Al mismo.—Negando el empleo de segundo Coman
dante al Capitán del regimiento de Extrem adura, núm e
ro 15, D. Antonio Moyano y Perez.

Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando de prim era 
Casmia&l Ténietlte de tofeR16™1 Eprique Ortega y

Al mismo.—Id. la gracia que solicita el sargento p r i -  
mero del regimiento de Cuenca, núm. 27, José Morales v 
Castillo. J

Al mismo. Id. la cruz de San Fernando que ha sol i*

citado al maestro armero del regimiento de Valencia, n ú 
mero 23, D* Juan Oliver y Nogueras.

Al Capilan general de Castilla la Nueva.—Concedien
do fijar su residencia en esta corte al prim er Comandan
te de infantería de reemplazo D. Juan Mugartegui y Ma- 
zarredo.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
LuisKassani y C ron, Coronel de infantería de reem 
plazo.

Al Director general de infantería. —Resolviendo que
de sin efecto la baja en el regimiento de Cantábria , n ú 
mero 39, del Teniente procedente del ejército de Filipinas 
destinado al mismo, D. Juan Martínez y Gil.

Al mismo.—Negando al Capitán del regimiento de in
fantería Princesa, núm . 4, D. Mariano Navarro y Gómez, 
la recompensa que ha solicitado.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Joaquin Tremps Eiduayen, Teniente del regi
miento de infantería Málaga, núm. 40.

Al mismo.—Id. á D. Venancio Eyaralaz y Latienda, 
Teniente del de América, núm. 14.

Al mismo.—Id. permiso para presentarse en los exá
menes de ingreso de la Escuela especial de Estado Mayor 
dél’ejército al Teniente del batallón provincial de Gua
dalajara D. Eustaquio de Castro y Cea.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do tres meses de licencia por enfermo para Caldas de 
Mombuy al Coronel de artillería D. Cayetano Ortega y 
Bianchi.

Al mismo.—Id. cuatro meses al Subteniente D. Juan 
Alonso y Prieto para los baños de Garratraca,

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo

niendo la traslación del Capitán de la Comandancia de 
Alicante D. José María Rotenflue á la de Sevilla, y del de 
igual clase de esta á aquella D. José Bernai t y Muñoz.

Administración militar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando una 
instancia del escribiente m eritorio de la sección de a rti
llería D. Francisco de la Rosa , pidiendo pasar de Sub
teniente al arm a de infantería.

Al Director general de Administración m ilitar.— Admi
tiendo á D. Ignacio Brinette la renuncia de la plaza de re 
lojero del hospital m ilitar de Ceuta, y  nom brando en su 
reemplazo áD. Daniel Brinete.

Al mismo.—Que sea baja en la Escuela de Adminis
tración m ilitar el alumno D. Cándido de Galan.

Monte-Pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán 
í). Luis Zerezuela y Sierra.

Al mismo.—Id/al Capitán D. Bernardo Mendivil y Vea- 
costa.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Fugenio 
González Moro y Menchiron.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. José Ma
ría Palomino y Reyes.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro María Calva y 
Orliz de Rivera.

Al mismo.—Id. al Brigadier D. Lorenzo Menarquez y 
Perez.

Al mismo.—Id, al Capitán D. Calixto Heredia y Mar
tínez.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. José Rodríguez y 
Soriano.

Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Eugenio Leo
poldo Galan y Zorrilla.

Al mismo.—Id. al dé igual empleo D. Manuel Portal y 
Sandomingo,

Al mismo.—Id. al Coronel D. Antonio Ülibarri y Rosa.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero del cuerpo adminis

trativo de la Armada D, Franciseo de Asis Bula y San 
Román.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Everardo Me
dina y Delgado.

Af mismo.—Id. al Oficial tercero de la Administración 
militar D. Ricardo María Fromesta y López.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Prudencio Ur- 
cullo y Zulueta.

Al mismo.—-Id. al de igual graduación D. Francisco 
Montero Bastillo.

Al mismo.—Id. al de la propia graduación D. Manuel 
Carbailo y Goyos.

Retirados.
Id. id, Al Director general de Infantería.—Disponien

do se expida nueva cédula de retiro , con el haber de 30 
reales m ensuales, al soldado Manuel Caballero y Gó
mez.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo tras
lación de retiro para esta capital al Teniente (Coronel re 
tirado en Córdoba D. José Mogrovejo y ü lzurrum .

Al de Valencia.—Negando la instancia promovida por 
el sargento segundo retirado D. Serafín Diego y Com- 
pañ.

Al de Castilla la Nueva.—Desestimando la petición de 
vuelta al servicio <Ja1 Capitán graduado Teniente retirado 
D. M a r ia n o  Bueren y Carees.

Al de Castilla la Vieja.— Disponiendo que el Capitán 
retirado D. José Perez Cantero se atenga á lo resuelto en 
15 de Mayo del año último.

Al de Castilla la Nueva. — Id. que el Capitán retirado 
D. Félix Guerra y López esté á lo resuelto en 9 de Ab;il 
último.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Con

firmando en el premio de constancia de 6 rs. al mes al 
sargento primero de los escuadrones rurales de F ernan
do VII, Nicolás Fernandez y Agreda.

Al mismo.—Concediendo pasar á la Península , si le 
conviene , al Capitán de infantería D. Lorenzo G oíarre- 
dona y Valcárcel por haber cumplido el tiempo de seis 
años en Ultramar.

Al de Puerto-Rico.—Id. vuelta al servicio, con destino 
al ejercito de Puerto-Rico, al Capitán de infantería re ti
rado D. José Marti y  Rincón.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIM BRE DE PERIÓDICOS. M ES DE ABRIL DE 1 858.

Estado general de los derechos recaudados por el concepto 
y mes antedichos.

PARA LA PENÍNSULA.
Rs. Cénts.

ALAVA. « f  T-,— ^

Boletín oficial  68 68

ALBACETE.

Boletín oficial......................................  80 80
ALICANTE.

Boletín oficial...................................... 60 60

ALMERÍA.

No ha habido recaudación.

ÁVILA.

Boletín oficial.....................................  90 90

BADAJOZ.

Boletín oficial ..........   68 68

BARCELONA.

El Diar io de Barcelona..    .............  2.352,86
La Corona.............................................  751,60
Boletín o fic ia l..................................... 236,56
Revista industria l..........................   65,80
La A ntorcha........................................  6o’
La N otaría ...........................................  47,32
El Teatro barcelonés........................  16*
El Amigo del dependiente...............  11,46
La Bolsa................................................  4 0*94

 — 1 -  3.552,54
B U R G O S.

Boletín oficial...................................... 240
Idem eclesiástico  .................  165
El Eco de los C irujanos...................  165

---------------  570
CÁCfiRÉS.

Boletín oficial......................................  1^0 120

CÁDIZ.

Boletín de Comercio..........................  166,80
La Moda...............................................   106,80
El Comercio. ............................  37,20
El Constituyente................................  36

---------------  346,80
CASTELLON.

Boletín oficial ......................  $0 50

CIUDAD-REAL.

No ha habido recaudación,

CÓRDOBA.

óletln oficial . . . . . . . . . . .  68
fiario de Córdoba..............................  34

 — ^  102
CORUÑA.

íoletin oficial........................ ..............  1.035,60
dem jud ic ia l   ...................    67,20

—   —  1.102,80
CUENCA.

Ioletin oficial......................................  435
dem eclesiástico.................................  2£,20

— — — 158,20
GERONA.

Ioletin o f ic ia l ....................................  152,63
l\ G erundense..................................... 60
3oletin eclesiástico  ...............  23;35

_____________________ 240,98
GRANADA.

Boletín oficial  ......................  170,40
La Alham bra  ................. . . . .  06!
El Dauro.......................... .....................  48
Boletín eclesiástico1.  ........... . 45

-- — .....  293,40
GUADALAJARA.

No ha habido recaudación.

GUIPÚZCOA.

El Ferro-carril del Norte.......................  49,21
Boletín oficial.  ......................................  48,41

-------------- , 97,62
HUELVA.

Boletín oficial.    30 30

HUESCA.

Boletín oficial.......................................   307,20
El Alto A rag ó n .................................. , 37,80
Boletín eclesiástico..............................    30

_ _ — _  375
JA E N .

El Anunciador de Jaén .......................... 60
Boletín oficial.............................................  15

__________  75
LEO N .

Boletín oficial.................   750
Idem eclesiástico..  ............. ...., .  = 119

 -------------  869
LÉRIDA .

Boletín oficial......................................    60
Idem eclesiástico de aquella dióce

s i s . . . .  ............................  9,60
 --------------  69,60

LOGROÑO.

Boletín oficial......................................  55,20
Idem eclesiástico. . . . . . . ------ 36

 ------— -  91,20
LUGO.

Boletín oficial............................   399,60 399,60

MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades........................................  6.594
La Esperanza....................................... 6.516
La Iberia...............................................  4.302
La Época...............................................  3.867,60
La Discusión.................................... 3.811,20
La Regeneración................................  2.835,60
La Gaceta..............................................  2.82'2,40
El E stad o .....................     2.061,60
El Occidente.........................................  4.392
La E sp añ a ... . « *  ............................... 4.278
El Parlam ento  ^ .........................  1.224
La Monarquía Española...................  1.050
El Diario E sp añ o l..    ............... 4.006,80
La Independencia Española   696
El León Español...............................    658,80
El F én ix .. ......................................... 559,20
La C rónica  ............................. 414
La Am érica........................................... 146,40
La Hoja A utógrafa.................... 432
El Correo A utógrafo  ......... 4 08
El P e rú .................................................  57,60

 — ____  41.533,20
Periódicos no políticos.

El Memorial de in fan tería ... ......... 1.398
El Porvenir de las familias   4.314
El Mentor de la G uardia civil  1.236
El M onte-pio universal  . . .  710,40
El Guia del Carabinero.  ..........   674,40
El Faro nacional  .........*... 636
El Siglo Médico  5 -0
La T u te la r....................... ...................  444
La Gaceta •m ilitar..............................  403,20
La España m édica ............................  342
El Crédito............................................  318
El Boletín oficial de Madrid  248,40
El id. del Notariado............................ 236,40
El Consultor..................................  . .  234
El Boletin de Anuncios de S ierra .. 186
El Minero u n iv e rsa l. ...............  152,40
La Iberia médica................................  441,60
Ambos Continentes...........................  421,20
La T ém is ..........................................    103,20
Gaceta de los Caminos de hierro.. 97,20
El Restaurador del Notariado  92,40
Le Courrier d’ Espagne.....................  92,40
Revista de Instrucción p ú b lica ... 84
Boletin de Administración militar. 84
El Mundo pintoresco.......................  81,60
El Eco de la ganadería...................  78
El Restaurador farmacéutico  78
El Correo médico..............................  78
La Industria................................. 78
La Joven E spaña.....................   61,20
Revista de los Caminos de h ie rro ..  61,20
La Veterinaria española.................  84
El Preceptor........................................  52,80
El Enano..............................................  48
El L únes..............................................  42
El Avisador de España.....................  42
El Fomento nacional........................ 36
La Providencia..................................  30
El Consultor higiénico.....................  28,80
El Nuevo Correo de T eatros. ___  26,40
Cotización de la Bolsa.....................  20,40
El Album literario.............................  9,60
El P aís...............................................   6
El Proscenio......................................... 6

--------------  10.837,20
MÁLAGA.

El Correo de Andalucía..........................  7g
Boletin oficial......................................  76,63
El Avisador malagueño.....................  68,30

------  ------ 22¡2 93
MURCIA, *

Boletin oficial  ............. ........ 60 60

N AVARRA,

Boletín oficial............................................ 195

O R ÉN SE.

Boletin oficial ...................................  465,60
Idem eclesiástico...............................  66

 —----- ——  231,60
OVIEDO.

Boletin oficial..................................... 268
El Faro A sturiano............................  4Í5,60

 443,60
FALENCIA.

Boletín oficial.......................................   80 80

PO NTEVEDRA.

Boletín oficial. ............. ........ 4 20
El Miño................................................ 90

 — —  210
SALAMANCA.

Boletín oficial.................... ................. 450 459

SANTANDER.

Boletín oficial  .......................  248*40
Idem de Comercio.......................... .. 193,20
La Abeja Montañesa.......................... 26.40

. 468
SEGOVIA.

Boletín oficial........................... ..........  415*20
Idem eclesiástico................................  30

4 45,20
SEVILLA.

La Andalucía.......................................  450
El Porvenir  ........................ 360
Bolelin oficial  .............  90
El Museo literario..............................  65,40
La Discusión........................................ 36
La Revista m ercan til  .............  25,40
El Aguila.............................................. 9,60

1.036,40

SO RIA.

Boletín oficial..................... .. 270 270

TARRAGONA.

Diario M ercantil  ...........  86,40
Idem de T ortosa.................................  86,40
Boletin oficial.....................................   60
El Eco del País.......................   . .  46,80

____________  249,60
T E R U E L .

Boletin oficial,, ................................. 86,35
La Concordia................................., . ,  9,60

 ------------------   95,95
TOLEDO.

Boletín oficial.  ............................ .... 180 180

VALENCIA.

El Diario M ercantil. .........  302,40
Boletin oficial............... .......................  205,20
La Actualidad......................................  100
El Valenciano m ediano..........................  93
Idem mayor........................................  76,80
El Suplemento al Valenciano  22,60

 * 800
VALLADOLID.

No ha habido recaudación.

VIZCAYA.

El I r u r a c - b a t .    .........  224,40
Boletin oficial..................................... 67,20
Villa de Bilbao  .................... 49,20

 — _________  340,80
ZAMORA.

Boletín oficial ............................   200,42 200,42

ZARAGOZA.

El Centinela de los Secre tarios... 172,80
Boletin oficial......................  148
El A visador......................................... 67,20
El Saldubense........................ 65,60

 — ---------------  453,60
B A L E A R E S.

El Isleño................................................ 30
El Mallorquín...................  ...............  30
La Violeta  ........................... 45

 __________  75

67.198,24

PARA LAS ANTILLAS. ‘

BARCELONA,

El Diario de Barcelona.. ........... .... 58,40
La Corona.........................................    30,40

  88,80
CÁDIZ.

El Comercio.........................................  99,20
El Contribuyente—   ...................... 16

 ----------------- 415,20
M ADRID.

El Porvenir de las familias  873,60
La T u te la r...................     585,60
Monte-pio U niversal....................     307,20
La Esperanza  .......................... 498,40
La América.......................................... 492
La G aceta ...................................................... 453,60
El Diario E spañol.........  4 31,20
Gaceta de los Caminos de h ie r ro ...  4 31,20
La Monarquía española...................  408,80
La Iberia..............................................  89,60
La Discusión....................................... 80
El Estado  ............................  44,80
El Siglo Médico..................................  41,60
Las Novedades....................................  41,60
El F én ix ...................................    38,40
La Joven E spaña ..............................   28,80
Boletin de Administración m ilitar , 46
La Independencia española  16
Revista de Instrucción pública  6,40
El Occidente......................................... 6,40
La Regeneración.................................  3,20
La España m édica.............................  3,20

3.097,60
V A L E N dA .

La Actualidad  24 24

VIZCAYA,

El Iru rac-bat..................................... .. ‘ 163,20 463,20

3.488,80

PARA FILIPINAS.

BARCELONA.

Diario de Barcelona     7,60 7,60

MADRID.

El Porvenir de las fam ilias  422,40
La Gaceta............................................. 230,40
El Parlam ento.....................................  4 85,60
La Regeneración................................. 160
La América..........................................  115,20
El E stad o ............................................  89,60
Las Novedades.................................... 54,20
Gaceta de los Caminos de hierro.. 51,20
La M onarquía española.......................... 32
El Occidente......................................... 6,40
El Siglo Médico....................    6,40

8— ^  1.350,40

1.358

RESUMEN GENERAL

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Álava................................  68 » »
Albacete..........................  80 » »
A licante...........................  60 » »
Almería............................  » » »
Ávila.................................  90 » »
B a d a jo z .........................  68 » »
Barcelona  3.552,54 88,80 7,60
Búrgos.............................  570 » »
Cáceres.................    120 » »
Cádiz  346,80 415,20 »
C astellón    50 » »
C iudad -R ea l  » » »
C órdoba........................... 102 » »
C o r u ñ a . . .   1.102,80 » »
C uenca  458,20 » «
G erona.................    240,98 » » .
G ranada  293,40 » »
G uadalajara  » » »
Guipúzcoa    97,62 » »
f í u e l v a . . . ...................... 30 » »
Huesca.............................. 375 » »
Ja é n ..................   75 » »
L eón.................................  869 » »
Lérida...............................  69,60 » »
Logroño  91,20 » »
Lugo.................................. 399,60 » »
Madrid................................  52.370,40 3.097,60 1.350,40
Málaga  222,93 » »
M urcia.............................. 60 » »
N avarra ...........................  195 » »
O rense..................  234,60 » »
Oviedo   443,60 » »
Palencia ...............  80 » »
Pontevedra...................... 210 » »
Salam anca......................  115 » »
S antander  468 » »
Segovia............................  145,20 » »
Sevilla  1.036,40 » »
S o ria ................................  270 » »
Tarragona......................., 249,60 » »
T eruel  95,95 » »
Toledo  180 » »
•Valencia *......... 800 24 »
Valladolid  » » »
Vizcaya  340,80 163,20 »
Z am ora...................  200 » »
Zaragoza  453,60 » »
Baleares...............    75 » »

67.198,24 3.488,80 4.358

Madrid 29 de Mayo de 1858. = P .  O. J. Fernandez
Diaz.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas 
por la Tesorería de la Dirección do la Deuda en 48 de Di

ciembre de 1852 á favor de D. Ignacio Cuadrado, seña
ladas con los números 609 y 487, importantes la una 
168.000 rs. nominales, y la otra 185 rs. 21 'm rs. en m etá
lico, cuyos depósitos h;*n sido trasladados á esta Caja ge
neral, se previene á la persona en cuyo poder se hallen 
que si no las presenta en la Dirección, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda, en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la fecha, quedan nulas y de ningún 
valor.

Madrid 28 de Mayo de 1858,=El Director, José María 
Escudero,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación desde 1.° de Junio 
próxim o, y horas de doce á dos de la tarde, el cupón 
del sexto sem estre, que vencerá en 4.° de Julio siguiente, 
bajo carpetas duplicadas , para el señalamiento del dia 
en que han de percibir su im porte en el Banco de Es
paña.

Madrid 29 de Mayo de i858 .= E l Ordenador general.

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
DE OBRAS PÚBLICAS.

El dia 1.° de Setiembre sed a rá  principio á los exá
menes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido en ella como alumno es nece
sario :

1.° Haber cumplido 18 años de edad y no pasar 
de 30. ‘ F

2.° Ser de complexión sana y robusta y no tener de
fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.° Acreditar buena vida y costumbres por medio de 
certificaciones del Ci^a párroco y de la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar, por medio de exámen ante la Junta de * 
Profesores, el conocimiento de las m aterias siguientes:

Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Estas m aterias se exigirán , por lo ménos , con la ex

tensión con que se hallan tratadas en el curso de m ate
máticas de Lacroix , sin que sea condición precisa haber 
estudiado por él.

Servirá de especial recomendación cualquier conoci
miento científico ó literario que los interesados acrediten, 
ó cualquier trabajo de la misma especie que presenten.

Las solicitudes, acompañadas de la fe de bautismo y 
de las certificaciones de buena vida y costumbres , cu 
yos documentos deberán estar legalizados en debida for
ma , se rem itirán á la Dirección de la Escuela antes del 
dia 1.° de Setiembre.

Madrid 20 de Mayo de 1858,=E1 Secretario, Manuel 
Riaño. 1975—2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

Se publica por término de 30 dias la subasta del so
lar de la calle de la Fótica, núm. 144 antiguo, 14 m o
derno , retasado en la cantidad de 8.626 rs. vn. para  su 
rem ate en el mejor postor; cuyo acto tendrá efecto el dia 
25 del próximo mes de Junio, á las dos de la ta rd e , en 
mi despacho de la casa Capitular, bajo el pliego de cond!'- 
eiones que para conocimiento de los licitadores estará d& 
manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 26 de Mayo de 4 858.^=P. Víctor.

Se publica por término de 30 dias la subasta de los 
solares unidos núm. 4 y 5 antiguo , 5 moderno de la calle 
del Mirador, retasados en la cantidad de 43.727 r& vn. p a 
ra su rem ate en el mejor postor; cuyo acto tendrá efecto 
el dia 25 del próximo mes de Junio, ’á las dos de la tarde, 
en mi despacho de la casa Capitular, bajo el pliego d¿ 
condiciones que para conocimiento de los licitadores es
tará de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 26 de Mayo de 1858.==P. Víctor.

Se publica por térm ino de 30 dias la subasta de la ca
sa ruinosa núm. 153 de la calle de Jesús María y José, 
retasada en la cantidad de 28.254 rs. vn. para su reuiate 
en el mejor postor; cuyo acto tendrá efecto el dia 25 del 
próximo mes de Junio, á las dos de la tarde, en mi des
pacho de la casa Capitular, bajo el pliego de condiciones 
que para conocimiento de los licitadores estará de m ani
fiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 26 de Mayo de 1858.==*P. Víctor.

Se publica por término de 30 dias la subasta de la ca
sa ruinosa núm. 23 moderno de la calle ¡de San Bernar
do, retasada en la cantidad de 19.566 rs. vn. para su re 
mate en el mejor postor; cuyo acto tendrá efecto el dia 
25 del próximo mes de Junio, á las dos de la tarde, en mi 
despacho de la casa Capitular y bajo el pliego de condi
ciones que para conocimiento de los licitadores estará 
de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 26 de Mayo de 1S58.=P. Víctor.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta ce
lebrada en 16 del actual para el remate de las obras de 
cada una de las casas de los guardas del Estado reb e rti-  
do, sitas en término de la villa de Oropesa , se señala 
para segundo remate el dia 20 de Junio próximo, á las 
doce de su m añana, ante las mismas Autoridades’y bajo 
las condiciones expresadas en el Boletin de la provincia, 
núm. 65 del 24 de Abril anterior, para el que servirán 
de tipos los que en el mismo se fijan á la casa de cada 
dehesa, cuyo pliego, con el de las condiciones facultati
vas, estarán de manifiesto para que puedan enterarse los 
que gusten tomar parte en la licitación en la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro
vincia y en la Alcaldía de Oropesa.

Toledo 25 de Mayo de 1858.^=El Administrador prin
cipal, Julián Lanzarot.

CONTADURIA DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DE SEVILLA.

En virtud de orden de la Dirección general de Ren
tas Estancadas se saca a publica subasta el servicio de 
cajones con su correspondiente precinta que necesite e s 
te establecimiento en el período de dos años para enva
sar los tabacos elaborados, bajo las siguientes

Condiciones.
1.a La Hacienda pública contrata por término de dos 

años, á contar desde el dia que se haga saber al rem a
tante la aprobación del servicio, el surtido de cajones 
precintados destinados al envase de tabacos elaborados.

2.a El contratista ha de facilitar los cajones en la lo
calidad de este establecimiento, ó sea en la puerta en que 
se hace el registro d ia r io , donde se hallan colocados los 
porteros, á cuyo fin , por el Sr. Administrador Jefe del 
mismo se le dirigirán los correspondientes pedidos, es
pecificándole la clase de cajones que se conceptúen nece
sarios para llenar mensualmente el servicio, con 10 dias 
de an ticipación, y las entregas las verificarán de modo 
que el establecimiento nunca carezca del surtido necesa
rio ; pero si no cumpliese aquella en el plazo marcado, 
se procederá desde luego á su compra por dicho funcio
nario, bajo la responsabilidad del rem atante, dando avi
so á este ó á su representante para que asistan, si gustan, 
al acto y presencien la com pra, que se ejecutará ante oí 
Escribano de estas fábricas, siendo de cuenta de dicho 
contratista todos los gastos que se originen por este con
cepto.

3.a Será de cuenta del contratista la conducción y en
trega de los cajones que se le pidan, sin que tenga dere
cho á reclamar abono de gastos ni indemnización de n in 
guna especie, pues únicam ente ha de recibir de la Ha
cienda los precios que se estipulen en el remate por cada 
cajón.

4.a Las maderas que se empleen en la construcción de 
los cajones han de ser de pino de F landes, excluyendo 
las que se hallen muy cargadas de resina ; han de ser 
limpias de nudos saltadizos y pegados y venteaduras, no 
admitiéndose las de refugo.

5.a Será obligación del contratista el precintar los ca
jones dentro de fábrica, á cuyo efecto tendrá en ella ios 
individuos que conceptúe necesarios para ejecutar dicha 
operación , debiendo atenerse aquellos estrictamehté á ja 
instrucción de este establecimiento.

6.a No se admitirá proposición que exceda del precio 
de 21 rs. que se designa á la baja por cada cajón indis
tintam ente, con su correspondiente precinto, de las cla
ses de cigarros peninsulares de segunda, com unes, d a 
m a, tabacos picados , cigarrillos de papel, rapé , polvo y 
cajas para envasar los cajoncitos de cigarros peninsulares 
superiores.

7.a Los cajones de las clases de peninsulares de se
gunda , dama , comunes, tabacos picados y cigarrillo» do 
papel, han de tener precisamente seis líneas en las tapas 
y  guarderas, y nueve líneas en los testeros, y los d e ira -



pe y polvo han de tener nueve líneas en las guarderas y 
testeros, y siete líneas en las tapas y fondos, y las cajas 
para envasar ios cajoncitos de peninsulares superiores 
han de tener nueve líneas en las guarderas y testeros y 
siete líneas en las tapas y fondos, y la precinta lia de te
ner siete líneas de grueso, y todos ellos han de ser en 
nn todo iguales en dimensiones y clavazón á las mues
tras que estarán de manifiesto en estas fábricas desde la 
publicación de esta subasta.

8.a Los cueros que ha de emplear el contratista para 
las precintas de los cajones han de ser precisamente va
cunos de Buenos-Ai res.

9.a Si para la buena colocación de los tabacos elabo
rados fuese necesario aumentar ó disminuir el tamaño de 
los cajones en una, dos ó más pulgadas de longitud, lasi
tud ó altura, será obligación del rematante entregarlos 
con esta circunstancia en virtud de mandato de los seño
res Administrador Jefe y Contador de estas fábricas, como 
igualmente tendrá obligación de alterar tes precintas en 
su mayor ó menor extensión si así se le exigiese por 
convenir al buen servicio déla Hacienda, sin que tenga 
derecho á reclamar alteración alguna en el precio á que 
esté contratado.

40. Los cajones á su entrada en fábrica serán recono
cidos precisamente por la persona que designe el Sr. Ad
ministrador Jefe, con asistencia del Sr. Contador, y los 
que se desechen por no reunir las condiciones de la con
trata ó por no ser la precinta conforme se marca, los re
tirará en el acto el rematante, reponiéndolos con otros sin 
que tenga derecho á que se le admita reclamación alguna.

4t. La subasta tendrá lugar el dia 4 5 de Julio del 
corriente año, á las doce de su mañana, después de publi
cados los anuncios en la Gaceta? del Gobierno y Boletín ofi
cial de la provincia, en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe, á su presencia, la del Contador y Escribano de estas 
fábricas, quedando adjudicado precisamente el remate en 
la persona que hiciere proposiciones más ventajosas ín
terin se recibe la aprobación superior.

42. Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate en pliegos cerrados, arreglados ai adjun
to modelo, suscrito por letra y no en guarismo y autori
zados con la firma del licitador, teniendo por nulas é inad
misibles aquellas que contengan posturas indeterminadas, 
modificación de condiciones, protestas ó mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente ú otras de igual 
naturaleza.

43. Si abiertos ios pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales se procederá de nuevo á licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora, teniendo solo derecho á to
mar parte en ella los firmantes de aquellos.

44. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber ingresado corno de
pósito preventivo en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad en metálico de 40.000 rs ., los 
cuales se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fueren admitidas.

45. La persona á cuyo favor resulte el remate deposi
tará en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia la cantidad en metálico de 20.000 rs. vn. por via de 
fianza y garantía de este contrato en el acto que se le no
tifique la aprobación de la subasta, retirando el depósito 
de que trata te condición anterior, y ademas depositará
4.000 cajones de todas clases en la fábrica á los 45 
dias de habérsele comunicado la referida aprobación.

46» El pago de los cajones precintados que presente el 
contratista y se le admitan por reunir tes condiciones ne
cesarias, se efectuará por la Pagaduría de esfe estableci
miento á su recibo con las formalidades de instrucción.

47. No se admitirá, por ventajosas que sean , propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das par la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los 
casos que producen inutilidad, con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.

48. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobierno 
de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que se 
originen en la formación del expediente de subasta, otor
gamiento de escritura y sus copias serán de cuenta del 
rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista, cuan
do no se conforme con las disposiciones administrativas 
que se acordaren para el mejor cumplimiento de este ser
vicio, á lo que para estos casos disponen los artículos 5.°, 
40 y 4 4 del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

49. La Hacienda pública, por virtud de esta subasta, 
se obliga á satisfacer á 1a persona en quiea recaiga el 
importe de las entregas que efectúe en 1a forma estableci
da por las anteriores condiciones, y él á su vez por m e
dio de la escritura pública , que después de celebrada 
aquella se otorgará , queda sujeto á responsabilidad ma
terial y á ella afecto el importe de su fianza, siempre que 
no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el tiempo 
marcado anteriormente, cuando por no reunir el artículo 
las circunstancias que se exigen dé lugar á que falte el 
surtido competente, ó en cualquier otro caso que faltase 
á lo estipulado en las condiciones anteriores, siempre que 
se le hubiere reclamado convenientemente, cuya respon
sabilidad se exigirá por via de apremio y procedimiento 
administrativo, conforme á lo que previene el art. 4 4 de 
la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850, con en
tera sujeción á lo dispuesto en la misma, y entendiéndose 
que el rematante hace absoluta renuncia de todo fuero ó 
privilegio particular que pudiera asistirle.

Sevilla 24 de Abril de 4 858.=José Fernandez.

Modelo de proposición.
D. N ......................., vecino de........................y que reúne

cuantas circunstancias exige la ley para representar en 
acto público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta 
del Gobierno, núm   fecha. . . . . . . .  y en el Bole
tín oficial de la provincia, núm............... fecha............y de
las demas condiciones y requisitos q u ' se previenen para 
la adjudicación en pública subasta de los cajones precin
tados que la fábrica de tabacos de esta ciudad pueda ne
cesitar en el período de dos años para el envase de los 
tabacos elaborados, se compromete á entregar cada cajón 
con su precint ode las clases que se designan en la con
dición 6.a por el precio de r s . . . . . . .  céntimos.

(Fecha y  firma del interesado).

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la cinta de seda de colores que por término de un
año se necesite en esle establecimiento para el cierre de
los cajoncitos de la labor de cijarros superiores.

4.a La cinta de seda de colores para el cierre de los 
cajoncitos de los cigarros habanos superiores será de la 
labrada en el pais, y su entrega en tiras de ocho piezas 
Cada una, conteniendo 96 varas por lira, y del ancho 
que aparece de las muestras que estarán de manifiesto 
eíi esta fábrica.

2.a Él contratista suministrará el número de tiras de 
cinta que se le pidan con un mes de anticipación, y no 
cumpliendo el pedido, se comprará por el Jefe del esta- 
blicimiento bajo la responsabilidad delgcontratrsta, dán
dole aviso, ó á la persona que le represente, para que 
asista si quiere á la compra de aquella que se necesite 
para el consumo de un mes, y si pasado este el pedido no 
estuviese satisfecho, para otro m es,y  así sucesivamente.

3 /  Verificará de su cuenta y riesgo la entrega de ia 
cinta, sin qüe tenga derecho á reclamar indemnización de 
ninguna especie, pues únicamente percibirá de la Hacien
da pública el precio de aquella que se le pida por esta fá
brica , próvio reconocimiento y cotejo de las que como 
muestras queden archivadas en el establecimiento.

4.a El pago de las tiras de cinta que entregue se ha
rá por esta fábrica, como gasto ordinario de ella , en vir
tud de cuenta que presentará el interesado, y en Ja clase 
de moneda que exista en la Caja.

5.* Se señala como tipo para el remate el precio de 
25 rs. vn. por tira de 96 varas cada una del ancho y ca
lidad prefijado en las muestras que estarán de mani
fiesto.

6.* Las posturas serán á la baja, por pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que al final de este anuncio se in 
serta , y no se admitirá ninguna oferta que exceda del ti
po señalado, ni tes que pudieran hacerse sin fijar una de
terminada cantidad; en la inteligencia que después de 
presentados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
concepto.

7.a El remate ha de verificaase por término de un año. 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
la aprobación, y tendrá lugar el dia 13 de Julio del cor
riente año ante el Sr. Administrador Jefe, en su despa
cho , 6on mi asistencia y la del Escribano.

8.a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en can
tidad , se abrirá nueva licitación en los mismos términos, 
por espacio de media hora, en la cual solo tomarán par
te los firmantes de aquellas ó sus apoderados, adjudicán
dose al mejor postor.

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia 1a cantidad 
de 500 rs. vn., los cuales se devolverán en el acto á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas, que
dando en depósito los 500 rs. de aquel que hubiese sido 
el mejor postor, como garantía al cumplimiento del con 
trato si el Gobierno tuviese á bien aprobar dicho remate.

40. No se admitirán proposiciones, por ventajosas que

sean, si fuesen hechas por personas menores no autori
zadas por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderados en acto público, inhabilitadas por causa cri
minal ó comprendidas en cualquiera de los casos que pro
ducen inhabilitación; todo con arreglo á lo establecido en 
el Código de Comercio.

4 4. El sujeto á cuyo favor quede el remate dejará de
positados en dicha Tesorería los 500 rs. vn. en melálico 
por via de fianza, pero no tendrá efecto el contrato has
ta que el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. 
Los gastos que se originen en el otorgamiento de la escri
tura y sus copias serán de cuenta del rematante.

4 2. Aprobado el remate por el Gobierno de S. M ., el 
contratista queda obligado á cuantas prescripciones mar
can los artículos 5, 9, 40 y 44 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852, y 2 V 22 de la Real Instrucción de 45 de 
Setiembre del mismo año, y á cuantas puedan tener lugar 
en caso de falta de cumplimiento de los compromisos con
traídos con la Hacienda , debiendo advertir que cualquie
ra falta de cumplimiento se exigirá por la via de apre
mio y procedimiento administrativo que marca el artícu
lo 4 4 déla ley de Contabilidad y con exclusión de lodo 
fuero ó privilegio particular.

Valencia 27 de Marzo de 4858.=V.° B.°=E1 Barón de 
Benimuslem.—P. S. Isidro Perez.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino de..............., enterado del anuncio pu

blicado en 1a Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
de 1a provincia , y de las condiciones y requisitos para la 
adjudicación en pública subasta de la cinta de seda de co
lores que se necesite por término de un año, para el cier
re de los cajoncitos de cigarros habanos superiores , se
compromete á facilitar aquella al precio de ................. (por
letra) reales vellón por tira de 96 varas cada una.

(Fecha y firma del interesado.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS BEL DIA 30 DE MAYO 

DE 4858.

H O R A S .
B aróm etro 

reducido á 0° 
y m ilím e

tros.

T em pera 
tu ra  en g ra 
dos ce n tí

grados.

Dirección 
del v iento . ESTADO DEL CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

4 2 . . . .  
3 t ...
6 t ...

708.24
708.88 
708.68 
707.99
707.89

48° 4 
25°,7 
34°,5 
34°,0 
32#,2

E. N. E.. 
N. E .. . 
S .S .E .. 
S. E .. . .
Sur........

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

Temperatura má
xima del d ia ... 

Temperatura má
xima al sol___ _

Temperatura mí
nima del d ia ....

34°,7 

44°,7 

4 2°,8

Evaporación en tes 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas........

4 4,9 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 24 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme - 
tro  redu 
cido á 0o

T em pera
tu ra  en 

g r a d o s
Dirección

del ESTADO

y al nivel 
del m ar.

cen tíg ra 
dos.

v iento . DEL CIELO.

Dunkerque. . . . . . 764,2. 41,8.. s . o . . . Nubes.
Paris....................... 764,7. 11,8.. S. S. 0. Cubierto.
Bayona................... 769,2. 14,7.. S. S. 0. Nubes.
Lyon................. 769,4. 14,4.. N. O .. Idem.
Madrid................... 764,1. 46,2.. N........ Despejado.
Roma..................... 766,1 . 17,5.. E. N. E. Niebla.
Turin..................... 763,5. 16,5.. S. O .*. Nubes.
Ginebra. ............. 766,9. 13,8.. S......... Idem.
Bruselas................. 761,5. 13,2.. S. O. . Cubierto.
Viena..................... 762,6. 17,2.. O. S.O. Idem.
Lisboa........  . . 769,4 . 19,0.. N........ Vapores.
San Petersburgo.. 755,8. 10,6.. O ___ Cubierto.
Argel................. 769,2. 21,2.. N........ Nubes.
Constantinopla. . . 761,5. 13,9.. N........

Rafael ¡

Cubierto.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven» 
cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.54 9 fanegas de trigo.
998 arrobas de harina de id.

2.940 libras de pan cocido.
4 4.295 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 42.454 libras de peso.
341 carneros, que hacen 7.854 libras de peso.
236 corderos, que hacen 6.054 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 45 á 46 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba, y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 4 0 á 4 4 6 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 4 4 8 á 4 24 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 4 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 4 0 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 45 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34 rs. fanega.

Trigo vendido.
4 99 fanegas á 62 rs. 314 fanegas á 70 rs.
273...................  64.................469....................  70 #
7 3 ...................  65 488..................... 71 #

333...................  66...................30..................... 72
4 0 9 .. ............. 67................ 207....................  74
282...................  68...................30....................  75

85........................  68 #  80....................  78

Total........................................................ 2.369
Quedan por vender sobre 4.000 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Mayo de 4 858.== El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Ramón Salinas y  Góngora, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Saturio Serrano, 
vecino de Fuente del Fresno, reo prófugo, para que en el tér
mino de 30 d ia s , contados desde el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia de vista pronunciada por S. E. la 
Sala primera de la Audiencia territorial de Albacete, en causa 
seguida contra el mismo Saturio Serrano sobre robo de dinero y  
efectos á Sotero P astor , vecino de Fernan-Caballero, en el sitio 
del puerto de Q uejigares, término de Abenojar, de este judicial 
p artid o , pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dado en Almodóvar del Campo á 25 de Mayo de 4 858.— Ra
món Salinas y  Góngora.=^Por su mandado, Narciso Tribaldo.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, dal dia de ayer, sé cita y emplaza á Dionisio Perez y

Carrillo, natural de Majada-honda, para que en el término de 
80 dias comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que sus
cribe á notificarle la sentencia ejecutoria que ha recaído en la 
causa seguida contra el mismo por lesiones á Blas de Bu'rges.

Brihuega 28 de Mayo de 1858 — El Escribano de la causa* 
Bernardo de Diego y Cerro.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA. 27 de Mayo.—El martes por la mañana 
se dejó sentir un viento bastante fuerte, que en algunos 
puntos de la provincia sop ló, bien que por poco tiempo, 
con toda la violencia de un huracán. Ayer, cerca ya del 
medio dia, se repitió lo propio, y con intervalo de algu
nos segundos el viento fué tan furioso, que ocasionó algu
nos siniestros y produjo una momentánea alarma , espe- 
pecialmente en los Encantes, en donde hizo caer algunos 
toldos y varios objetos que estaban sobre las mesas, yen  
la Rambla en donde desgajó dos gruesas ramas de árboles, 
una de las cuales estuvo en un tris que no ocasionara la 
muerte de una pobre mujer.

Ayer se llevó á efecto la inspección de la línea del fer
ro carril del Centro por el Sr. D. Anlonio Arríele, de
legado del Gobierno, en unión con el Sr. Ingeniero Jefe 
de esta división D. Carlos de Aguado, acompañándoles 
una comisión de la Junta de gobierno y Dirección. Los 
nombrados señores emplearon todo el dia en el examen 
de las obras, estaciones y talleres, quedando al parecer 
sumamente complacidos de su buen estado y de la exac
titud en el servicio, manifestándolo así á 1a indicada co
misión, á 1a cual felicitaron.

También tuvo lugar la recepción de la segunda via 
desde Molins de Rey á Martorell, cuya apertura quedó 
autorizada. Dicho Sr. Delegado fué obsequiado con un li
gero almuerzo que estaba dispuesto en la estación de 
Martorell.

Tenemos á la vista una extensa lista de vendedores 
que han sido multados por defraudación en peso y cali
dad de los artículos que expenden al público. Aplaudimos 
en esle punto el buen celo de la Autoridad municipal, 
pues todo rigorismo es poco para castigar faltas de se
mejante naturaleza , y que se repiten con notable fre
cuencia. f  Diario.)

GERONA 27 de Mayo.—Podemos asegurar que las 
prisiones hechas en Lloret de Mar por el Alcalde y Jefe 
de carabineros en una posada , de resultas de un aviso 
que tuvo aquel, en que se le decía que trataban de orga
nizar una conspiración, y que oportunamente dimos co
nocimiento á nuestros lectores, carecen totalmente de 
importancia, y mucho ménos en sentido político. Dichas 
prisiones se lucieron en virtud , según creemos, de orden 
del citado Alcaide. (Gerundense.)

GRANADA 27 de Mayo.— Se ha presentado á la Cor
poración municipal, por su apreciable Síndico el Sr. Don 
Francisco de Paula Sierra, el proyecto tan necesario y 
de reconocido beneficia para esta ciudad, que consiste en 
la obra de separar las aguas nocivas del rio llamado Aguas 
Blancas de las corrientes delGenil, que como todos saben 
surten á una gran partedela población. Al efecto, acom
pañado de peritos, ha practicado recientemente un escru
puloso reconocimiento del terreno, y adquirida la certeza 
de la posibilidad, se dispone á la ejecución de un pensa
miento tan útil. Nos aseguran que Granada gozará en 
este próximo verano del citado beneficio, y limpias las 
cristalinas hondas del rio de nieve de las sustancias cali
zas del de Aguas Blancas, tan perjudiciales á a salud; 
todos es fuerza agradezcan la notable mejora que el señor 
Sierra ha promovido.

MÁLAGA 26 de Mayo.—Para dar el posible ensanche y 
holgura á los presos en esta cárcel pública está ya indi
cado el pensamiento de trasladar á las mujeres presas en 
el mismo establecimiento, al segundo piso del correccio
nal de San Carlos, que al parecer reúne todas las condi
ciones necesarias de seguridad y comodidades convenien
tes. Una comisión del Ayuntamiento habrá pasado ya á 
inspeccionar el local, y si se consigue este deseo, queda
rán en la cárcel libres ios departamentos que ocupan, en 
beneficio^ de los demas detenidos. Si no se opone á ello al
gún obstáculo grave, nos parece una excelente idea. (Cor
reo de Andalucía.)

VALENCIA 28 de Mayo.— Según leemos en el Bole
tín oficial déla provincia correspondiente al dia de ayer 
la sociedad del Casino de esta ciudad, con el fin de so
lemnizar la venida de S. M. á esta capital y el natalicio de
S. A.R. el Príncipe de Astúrias, ha puesto á disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia la suma de 4.000 rea
les vellón para que los dedique á los objetos de benefi
cencia q u e  tenga V n o o n v o n in n fA

Idem 29. S. M. la Reina, impulsada por sus religiosos 
sentimientos, se dirigirá á dar gracias al Todopoderoso á 
su llegada á esta ciudad, recorriendo las calles que se 
marcan en el siguiente aviso oficial:

«Alcaldía constitucional de Valencia.— Deseando S. M. 
la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) visitar al Señor en la 
Santa Iglesia Metropolitana antes de hospedarse en el 
aposento , y siendo probable que visite también la capilla 
de Nuestra Señora de los Desamparados, al intento pre
parado , verificará su entrada por la puerta del Mar, di
rigiéndose á la Catedral por la plaza de la Aduana, plaza 
y calle de las Barcas, plaza de San Francisco, calles de 
1a Sangre y San Vicente, plaza de Santa Catarina , calle 
de Zaragoza , entrando en el templo por 1a puerta prin
cipal. Al salir del mismo se dirigirá la comitiva á la calle 
del Mar, tomándola en toda su extensión hasta la Glorie
ta, continuando por fíente la misma á la plaza de Santo 
Domingo basta Palacio.

Lo quede acuerdo de 1a Autoridad superior de la pro
vincia se anuncia al público para su conocimiento.

Valencia 28 de Mayo de 1858.=E1 Conde de Almodó- 
var.*=José G. Terol, Secretario habilitado.»

El bullicio y animación que se nota por todas partes 
es extraordinario: á estas horas es poco ménos que fabu
loso el número de forasteros que se albergan dentro de 
nuestros muros. No hemos salido chasqueados en el con
cepto que de antemano habíamos formado. Siempre ha
bíamos creído que seria muy grande la afluencia de gen
tes que visitarían nuestra ciudad en las próximas fiestas; 
pero la realidad ha sobrepujado á lo que todos -esperába
mos. En la actualidad no hay ya fonda , ni casa", ni rin
cón donde pueda hospedarse una persona: las gentes an
dan por esas caHes buscando donde acomodarse, y de se
guro que muchas de ellas tendrán que quedarse á la lana 
de Valencia. Anteayer tarde vimos algunas familias que, 
cargadas con sus equipajes, iban de ceca en meca bus
cando donde hospedarse. A las parejas de los partidos de 
la provincia que vienen á formar parte de la cabalgata, ha 
tenido que proporcionarles la Autoridad alojamiento : lo 
cual explica lo extraordinario del gentío que llena todos 
los puntos de la capital.

Parece que la Autoridad local, en vista de tal afluen
cia de gentes, ha tomado sus disposiciones para que nada 
falte, respecto á comestibles, y para que estos no sufran 
grandes alteraciones en sus precios. Llevando también su 
previsión á adoptar cuantas disposiciones reclama toda 
extraordinaria aglomeración de gentes

Los 4.000 rs. que, como ayer digimos, la sociedad del 
Casino de esta ciudad puso á disposición del Sr. Gober
nador de la provincia para dedicarlos á objetos de bene
ficencia , han sidos distribuidos en la forma y entre los 
establecimientos y asociaciones que á continuación se ex
presan :

Hospital general, 1.200 rs. vn.
Casa-hospicio de Nuestra Señora de la Misericordia

4.000 rs.
Casa-hospicio de Beneficencia, 800 rs.
Asociación de Nuestra Señora de los Desamparados. 

500 rs.
Asociación de San Vicente de Paul, 500 rs.
Total, 4.000 rs.
Vemos con gusto que se va introduciendo la costum

bre de solemnizar todas las fiestas, más con actos de 
caridad que con estruendosos aparatos, y que al lado de 
una cantidad destinada á diversiones, hay otra para so
corro del pobre. Esta laudable práctica , tan conforme con 
los Divinos preceptos del Evangelio, deseríamos que se 
generalizase todavía más que lo está.

El Instituto'médico valenciano también trata de so
lemnizar la venida de SS. MM. y el natalicio de S. A. el 
Príncipe de Astúrias con actos de beneficencia. Esta es
pontánea conducta no podrá ménos de ser bien acogida 
por nuestros paisanos.

Hemos visto un bonito cuadro dibujado á la pluma con 
tinta china por el joven D. José Martínez, con objeto de 
ofrecerlo á S. M. durante su permanencia en esta capital, 
y el cual revela en su autor muy buenas y excelentes 
disposiciones para el dibujo.

El asunto del cuadro es alegórico: representa al Prín
cipe de Astúrias en la régia cuna. A la cabezera de la 
misma está simbolizada la Religión, y á su alrededor se 
ve á la España y á Valencia rindiendo pleito homenaje 
al régio Vástago. Más lejos se ve á la discordia huyendo; 
y en el horizonte un grupo de ángeles, y entre ellos la 
Fama que anuncia la feliz nueva.

Alrededor del cuadro hay una orla compuesta de los 
4 8 escudos de la provincia en grupos de tres: en la parte

inferior de la misma están las musas presididas por Apo
lo; en la superior hay un bonito paisaje con la salida del 
sol, y á los lados dos templos góticos con la justicia y 
la paz.

La obra es notable por más de un concepto ; llamando 
muy particularmente la atención su detallado y minucio
so trabajo.

Oliva 2o de Mayo.—No cabe duda en que el pueblo 
español tan amante de sus Reyes, ha procurado en to
das ocasiones manifestar el cariño que les profesan, y 
prueba de ello son los afanes de valencianos y alicanti
nos por demostrar el alborozo y satisfacción de que están 
llenos con la visita de SS. M M /

Esta villa , su Ayuntamiento y Autoridades eclesiásti
cas , sabiendo que SS. MM. han de pasar por frente la 
playa del término, y calculando que será como á una ho
ra de distancia , según se observa por la travesía de va
rios vapores y otros buques de Barcelona á Alicante y vi
co-versa , deseosos de demostrar su amor á sus Reyes, 
han acordado que el 29 por la madrugada , ó antes, si an
tes pasasen SS. M M . , salga una comisión de las Autorida
des con la Oficialidad de la compañía de reserva de la 
villa y carabineros, al frente del término todo lo más ade
lante del mar que sea posible , llevando la banda de mú
sica militar de la población y la del pais , y ostentando 
una bandera nacional con el nombre de la villa, para 
cuyo objeto facilitan los pescadores de esta y algunos pue * 
blos inmediatos sus barcas adornadas con faroles de co
lores y gallardetes. Al mismo tiempo se ha dispuesto pre
sentar en el monte de Santa Ana, á cuyas faldas está cons
truida la población , una grande hoguera, haciéndose por 
la fuerza de carabineros las correspondientes salvas de 
fusilería al divisar la escuadra que conduzca á SS. M M .,  to
cando al mismo tiempo la música militarla marcha Real.

Pobres y cortos son estos obsequios, pero demuestran 
el cariño de estos vecinos á sus Reyes, y lo prontos que 
estarian á no perdonar gasto, para hacerlos mayores, si no 
les constase qne es más halagüeño para SS. M M . una sen
cilla demostración de cariño, que un dispendioso gasto en 
desproporción á las facultades del que lo hace.

Játiva 26 de Mayo. — Poco ó nada de que ocuparse 
ocurre hoy, si nos separamos del acontecimiento que atrae 
a casi toda la provincia á su capital. De aquí, particular- 
mente, como participamos del mismo carácter, son mu
chas las gentes que han marchado, y muchísimas las que 
se disponen para hacerlo. Sin duda el objeto lo merece, 
pues sin temor de equivocarnos podemos decir es un 
acontecimiento la venida de SS. MM. á la provincia si
quiera sea por visitar particularmente á Valencia. Aun
que nada de positivo sabemos, no dudamos que como to
dos los distritos, Jativa, por medio de sus representan- 
tes , procurará ocupar el lugar que le corresponde en es- 
te suceso.

Naturalmente este año nuestra procesión del Corpus 
carecerá más que otro alguno de animación, sin embar
go de que algo de nuevo y notable tendremos; esto será 
la inauguración del nuevo campanario de la parroquia 
mayor , pues aunque no está concluido ni colocadas las 
campanas, la Junta de Fábrica de dicha parroquia con su 
buen ce lo , desde este dia, según creemos, es su objeto 
llevar a cabo 1a obra con toda la rapidez posible.

Los precios de granos y demas siguen siendo los rais- 
mosque en mi última, sí bien en mi concepto han de me
jorar en adelante. ( Diario Mercantil)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Ber

lín 29.—Todos los habitantes de la Tsehctsllina en nú
mero de 15.000 emigran á Rusia, bajo la protección de 
las tropas. Schamvs concentra las suyas.

Marsella 29.— Nada hay decidido aun en Nápoles res
pecto á la indemnización pedida por 1a Inglaterra. Ha ha
bido nuevo temblor de tierra.

La cosecha de la seda esla casi perdida*, excepto en 
Sicilia.

Berna 29 .— El Consejo federal ha señalado el 23 de 
Agosto próximo para la apertura del Congreso interna
cional telegráfico.

Paris 29. — Dicen de Bucharest que las turbulencias 
que estallaron en las propiedades del Príncipe Milosch se 
teme sean preludio de un gran movimiento general.

La Gaceta oficial de Veneeia anuncia la llegada 
á dicha ciudad del Archiduque Maximiliano, que se 
detendrá el tiempo estrictamente necesario para 
despachar los negocios urgentes, debiendo volver 
inmediatamente á Viena, donde continúa agitándo
se la cuestión ictetiva á la política que Austria 
adoptará para con las provincias Lombardo-Vé
netas.

Dicen de San Petersburgo que el Emperador ha 
creado una medalla do hnnftP. destinada especial- 

; mente á los colonos, r>on la que serán agradados 
los individuos que se distingan por su laboriosidad 
y buena conducta. Coincidiendo con la emano-,^ 
cion aquella medida, prueba el propósito que tiene 
el Gobierno de meiorar la condición do ln« «ítervmc

Noticias de Alejandría del 16 , anuncian que lia 
muerto Ahm ed-Bajá, heredero presunto del Vi- 
rey de Egipto, ahogado con 20 personas más de su 
comitiva al atravesar el N iIo, salvando la vida úni
camente el Príncine Halim.

De Turin, con fecha 25, dicen que el Rey asis
tió el dia ántes á la inauguración del ferro-carril de 
A cq u i. y visitó después las fortificaciones de Ale
jandría, siendo recibido con entusiasmo por los 
habitantes de aquel pais.

No ha sido aprobado todavía el proyecto de lev 
relativo al empréstito de 40 millones, con motivo 
de haber decidido la Cámara la suspensión de sus 
sesiones miéntras se celebran las fiestas de Acqui.

Escriben de Francfort que la Dieta desechó, en 
su sesión del 20, las últimas proposiciones de Dina
marca.

Los funerales de la Duquesa de Orleans se veri
ficaron el 23 del actual en una capilla cercana á 1a 
estación de W evbridge, donde descansan los restos 
mortales de Luis Felipe y la Duquesa de Nemours.

Según el Times, han asistido á dicha ceremonia 
todos los franceses notables que encierra Londres.

RUSTRIA.— Viena 22 de Mayo.— La cuestión de Mon
tenegro no será sometida en ningún caso á la conferen
cia de Paris. Los cinco Representantes de las grandes Po
tencias , cuya mediación ha aceptado la Puerta, forma
rán una comisión independiente ad hoc. Sabemos positi
vamente que la Puerta negociará únicamente contando 
con la base del Statu quo de 4 853 , esto es, fundándose 
en el convenio concluido en dicha época con el Conde 
de Lissanges. Esle convenio es el único acto de derecho 
público que la Puerta ha firmado en la cuestión de la 
frontera. Sabido es que en 4853 el Imperio turco se ha
llaba en quieta y pacífica posesión de Grahowo. (Ost- 
Deutsch-Post.)

Idem id.— El Príncipe Daniel ha anunciado al General 
de Mamula , Gobernador de Dalmacia , que á pesar de los 
convenios existentes, se habían apoderado los turcos de 
Grahowo, y que él se había visto en la necesidad de 
rechazar por medio de la fuerza á tropas enemigas. Se ha 
demostrado ademas, con documentos oficiales incontesta
bles, que los montenegrinos han .infringido el armisticio 
concluido por M. Delarne, Secretario del Príncipe, y un 
próximo pariente suyo, Pero Pejovic por un mes á con
tar desde el 28 de Abril. En Zacquiza , población de Her* 
zegowina, distante cinco leguas de Koccia , ha ocurrido 
recientemente una colisión entre los montenegrinos y los 
bachi-bozouks, en que han sido rechazados estos últimos. 
(Gaceta de Colonia.)

RUSIA.— San Petersburgo 4 8 de Mayo. — En la Bolsa 
de San Petersburgo se ha reunido la cantidad de 50 000 
rublos para la erección de un busto monumental del Em
perador Nicolás, que no costará más de 30.000.

Se espera aquí 1a vuelta del Conde de Munster, Mi
nistro de Hannover en San Petersburgo, que hace tiempo 
se halla ausente de esta corte. Asegúrase que el Conde 
está encargado de dar algunos pasos cerca de nuestro

Gabinete á fin de disponerle en favor de Alemania en la 
cuestión de los Ducados, fCorrespondencia Havas.)

TURQUÍA.— Constantinopla 20 de Mayo. — Bih Doda 
Príncipe albanes , ha ofrecido su auxilio á los turcos con
tra ios montenegrinos. El Representante otomano Kemal- 
Eífendi ha rehusado, contestando que se agradecía mucho 
tal ofrecimiento , y que por ahora se confiaba en el valor 
de las tropas turcas y en la prudencia de los rajahs. Bih 
Doda y sus partidas guerreras se han distinguido en otras 
ocasiones contra los montenegrinos y los rusos. (Gaceta 
de Viena.)

VARIEDADES.

CONDICION SOCIAL

DE LOS MORISCOS DE ESPAÑA;
causas de su expulsión, y consecuencias que esta produjo 

en el órden económico y político:
OBRA LAUREADA

POR LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA,
S U  A U T O R

D. FLORENCIO JANER
Clementiá Imperia firmantur, 

crudelitate labunlur.t

III.

(Continuación.)
;Qué interminable série de indecorosas y la

mentables desgracias se inauguraba con los ante
riores sucesos! En balde se sucedían unas á otras 
las escaramuzas y crueles represalias; en balde su
frían las armas del Rey Católico fuertes descala
bros : por más que se redujesen á la clemencia del 
de Mondéjar muchas poblaciones moriscas, indisci
plinados los soldados castellanos, y sedientos de ra
piña, lo mismo trataban á los moros enemigos y ar
mados que á los indefensos y acogidos á Real salva
guardia.'Con semejante comportamiento, las ven
ganzas de los moriscos eran aún más violentas, y 
perdíanse miserablemente insignes Capitanes y gran 
número de soldados. En cambio el acero de estos, 
desenvainado siempre, no perdonaba jamas , asesi
nando sin compasión los ancianos, las mujeres y los 
niños de los vencidos.

Tales eran los lastimosos resultados de la codicia 
y lascivia de los soldados, de Ja impericia de los 
Capitanes, de la emulación de los caudillos, y del 
descrédito, en fin, de los Ministros. Entendían mu
chos en la administración de justicia y de guerra 
en el reino granadino, siendo tan encontrados y 
diferentes sus deseos y pareceres, que se elevaban 
al Monarca informes los más opuestos entre sí, en 
términos de que, indignado aquel; acordaba en
viar al teatro de la guerra á su propio hermano 
natural, el valeroso D. Juan de Austria. Acompaña
ron al joven caudillo experimentados Capitanes y 
aguerridos tercios, entrando en Granada con so
lemne recibimiento , no sin hallar al paso más de 
cuatrocientas mujeres cristianas viejas, que, viudas 
y huérfanas de las víctimas de la rebelión , le inci
taban con sus quejas á la venganza. Desde enton
ces fué refrenada con vigor la licencia del soldado, 
estableciéndose en todas partes la más severa poli
cía (1).

Crecido entre tanto Aben-Humeya en ánimo y 
en fuerzas con el socorro de algunos turcos y atre
vidos Capitanes, circulaba una proclama en que 
aseguraba el auxilio de una poderosa escuadra de 
Aluch-Alí, Gobernador de xArgel, y encomendaba di
versos mandos á los principales sublevados, exclu
yendo, no obstante, á F arag-A ben-F arag, que as
piraba á destronarle. Tan sagaz como incansable; 
remedando en su corte cerril el esplendor de los an
tiguos Alhamares; prodigando el oro y los favores
entre sus fieros partidarios; manteniendo al par a l- zauu y
pios y de extar ^ ao s f.ro? .^ .st,8ar de P a 
ción de todos ios rebeldes, á quienes, seguñ Ó ,a.Óc“ 
petu ó el temple de su saña, mantenía en las gua
ridas de la Alpujarra ó derramaba sembrando la 
muerte por los valles y los términos mismos de Al
mería y de Málaga. Amenazaban ya sus correrías la 
florida vega de Granada, siendo su fruto en todas 
partes la derrota de compañías cristianas, que eran 
pasadas á cuchillo si no tenían la dicha de perecer 
en el combate. En sus veloces marchas sorprendían 
los rebeldes á los destacamentos, y si sus posicio
nes inexpugnables eran embestidas muchas veces 
por los soldados del de Austria ó del Marques de 
los Yelez, que habia sucedido en el cargo de Capi
tán general al de Mondéjar, muy á menudo tam
bién veíanse precisados estos á ceder y retirarse 
precipitadamente á sus presidios, porque los moris
cos , en increíble número, brotaban de todas partes 
Tan graves eran los progresos de la insurrección, 
que el mismo Aben-Humeya, asistido de valientes 
guerrilleros y á la cabeza de 40.000 hombres, se 
ponia sobre la villa de Berja, donde acuartelaba 
con superiores fuerzas el Marques de los Yelez: avi
sado este, no obstante, por unos espías moros á 
quienes hacia hablar el tormento, pudo resistir el 
furioso ímpetu de los rebeldes. Una partida de aven
tureros berberiscos, coronados de guirnaldas de 
flores, significando que ansiaban morir, mártires 
por su secta, pelearon con tal arrojo, que arrollaron 
una compañía de manchegos, penetrando hasta el 
sitio que el mismo Marques ocupaba.

En Granada aguardaba el de Austria grandes 
refuerzos, guarneciendo entre tanto los presidios de 
Oria y los Velez, y preparándolo lodo para la pró
xima campaña. Disponíase al mismo tiempo, por 
órden del Rey su herm ano, la expulsión de las fa
milias moriscas que habían permanecido tranqui
las en Granada , y esta medida era llevada á cabo 
con prontitud y firmeza, quedando solo en sus ca
sas los vasallos mudejares, merced á sus continuas 
representaciones.

Miserable espectáculo fué, según dice Mármol, el 
de contemplar tantos hombres de todas edades, 
las cabezas ba jas, las manos cruzadas y los ros
tros bañados en lágrimas , con semblante doloroso 
y triste, viendo que dejaban sus hogares, sus fa
milias, su patria, sus haciendas y tanto bien como 
tenían , y aun no sabían de cierto lo que se haría 
de sus cabezas (2). Quedó, en efecto, más segura 
la ciudad; pero no fué poca lástima Ja que daba la 
soledad de aquellos barrios, en donde los moriscos 
tenían todas sus recreaciones y pasatiempos, con 
prosperidad, policía y regalo en easas, cármenes y 
huertos (3).

(4) Vida de D. Juan de Austria, por Vanderhamen.
(2) Rebelión y castigo de los moriscos de Granada, por 

Mármol.
(3) Idem.



Cási al propio tiempo, para mayor dolor de los 
rebeldes, rechazaba el Marques de los Velez un 
cuerpo de 5.000 hombres, mandados por Ilosceyn, 
Capitán tu rco , y por el Zaguer, tío de A ben-Ilu -  
meya; y otras partidas que quisieron desalojar á 
los cristianos de Ugijar fueron derrotadas, viéndo
se precisadas á emprender la fuga. No cambiaba, 
sin embargo, el aspecto de la guerra lenta y  por
fiada , hasta que un grave suceso vino á inclinar la 
balanza de la victoria en favor de las armas del 
Rey Católico. Fué este la muerte de aquel caudillo, 
tenido por Rey entre los rebeldes , quien, á pesar 
de la púrpura de que supo revestirse y del poder 
que vió en sus m anos, no debia sentarse en el ya 
derribado trono de los Alhamares. Enamorado de 
una hermosísima joven viuda, codiciada por un 
morisco llamado Alguacil, perecia estrangulado por 
los amigos de este, que, saqueando su morada y re
partiéndose sus m ujeres, dieron muestra de no lle
var otra mira que la de ven garse, saciando al pro
pio tiempo su codicia. Así moria Aben-Humeya, 
sorprendido en afeminado lecho, sin tiempo para 
empuñar las armas, sin parciales ni deudos que 
opusieran resistencia (1). Si no pudo mostrarse co
mo. Rey ni como hombre, solo él supo mantener el 
entusiasmo del alzamiento, que de otro modo hu
biera parado en mera insurrección de un puñado 
de monfíes.

No quedaron sin caudillo los moriscos que osa
ban contrarestar el poderío de Felipe II. Proclama
do Soberano y sucesor de Aben-Humeya el pérfido 
A b en -A b ó , distribuía los cargos principales entre 
sus am igos, aprestaba nuevos voluntarios, recluta- 
taba turcos y berberiscos, juntando hasta 8.000 ar
cabuceros, con cuyo auxilio pudo desde luego cer
car la villa y fuerte de Orjiva, rechazar al Duque 
de Sesa, que acudia á socorrerla, y apoderarse de 
la plaza. Capitaneados los sublevados por diversos 
guerrdleros, no solo sorprendían recuas y disper
saban las escoltas cristianas, sino que recorrían so
berbios la vega misma de Granada. Solo, al fin, se 
veian desalojados de ella cuando, á últimos de 
1563, salió en persona á campaña D. Juan de Aus
tria, penetrando por los confines de Almería, y rin
diendo los castillos de Galera, Serón, Tíjola y Pur- 
chena. El carácter conciliador del Príncipe D. Juan 
templaba por una parte los horrores de la guerra, 
y por otra, miéntras destacaba partidas que perse
guían sin descanso á los rebeldes, esparcía procla
mas conciliadoras y entablaba correspondencia con 
Capitanes de moriscos, prontos á reducirse con tal 
de ser perdonados, recibiendo ademas premios y 
garantías con que vivir tranquilos. Entonces fué 
cuando se fingieron cartas escritas en árabe á nom
bre de los sublevados, esparcidas por los caudillos 
españoles con el fin de reducirlos á la obediencia y 
desconcertar los planes de Aben-Abó y de sus más 
acérrimos parciales (2). Ganaba entre tanto el Du
que de Sesa el castillo de Velez de Benaudalla y 
Lenteji ; y, no ménos afortunado, el Capitán D. An
tonio de Luna ahuyentaba el Darrá, bravo guerri
llero; fortificaba á Competa, á Maro y á Nerja, so
segando la costa de Almuñecar, y expulsaba al in— 
teriocd e España los moriscos del Borge, Gomares, 
Cutar y Benamargosa. Como necesidad para pacifi
car más pronto el pais sublevado, no ménos que 
como ensayo para expulsar los que fueran sospe
chosos en otras partes, se ordenaba también la 
emigración general de los moriscos de Granada, in 
demnizándoles del valor de los bienes muebles y 
de los ganados que tenían, y conduciéndolos con 
humanidad al centro de la mancha y ambas Casti
llas. La mayor parte se avecindaron y. arraigaron 
de nuevo en Castellar, Villamanrique, Valdepeñas, 
Ciudad-Real y Almagro. Semejantes golpes no po
dían ménos de causar desaliento á los rebeldes que 
mantenían aún desplegados y paseaban su bermejo 
pendón por las cumbres de las Alpujarras; pero n o  

obstante de penetrar en ellas el de Austria, redu
ciéndolos poco á poco, ya con la fuerza, v» ,a 
industria, el caudillo d» '-r , encastillaba
en^Y - “ *esuelto a no admitir avenen
a s  alguna, mandaba asesinar al Habaqui, agente 
m orisco, mediador con los cristianos.

Sin embargo, el cuadro de la rebelión y de la 
guerra habia cambiado visiblemente de colores. Los 
moriscos, aunque numerosos, no poseían ya todo el 
reitio granadino, como sucedia al inaugurar su re
belión tremenda; crecida era la suma de los que ha
bían perecido al filo de la espada; emigraban no 
pocos á Berbería, y en f in , juraban los más teme
rarios la obediencia al Rey Católico, miéntras los 
m ás osados se dolían ya de su vida errante y acon
gojada. Los descontentos de la guerra no olvida
ban que, entre sus antiguos señores, era el puñal 
el medio mejor para poner y quitar Reyes. Conju
ráronse los parientes de Aben—Humoya para vengar 
su m ueite con la de Aben-Abó, y lograron que 
dos de sus allegados, el Zatahari y el Zenix, asesi
nasen á este traidoramente. Su cadáver, relleno de 
sal, y entablado sobre un caballo, fué conducido 
á Granada , en donde se colocó la cabeza dentro de 
una jaula de hierro para público escarmiento. Todos 
los moriscos doblaron entonces la cerv iz, tremolan
do victoriosa en Granada, por tercera vez desde el 
año de 4492, la bandera de la Cruz, miéntras de 
nuevo se veia desgarrado el antiguo pendón de los 
Almorávides y Almohades. Los frondosos valles de 
la Alpujarra, los pelados peñascos de la sierra de 
Ronda y los desfiladeros de Sierra—Bermeja, eran 
ocupados por los soldados de D. Juan de Austria, 
q u ie n , siguiendo la terminante orden de Felipe Il( 
expulsaba de todas partes á los m oriscos, hubie
sen sido ó no rebeldes. Los de la ciudad de Grana
da y su vega , valle de Lecrin , sierra de Bentomiz, 
Ajarquía y Hoya de Málaga, Marbella y Serranía dé 
Ronda fueron encaminados á Córdoba y repartidos 
luego por Extremadura y Galicia: los de Baza, Huás
car, Guadix y rio Almanzora, en la Mancha y Cas
tilla la V ieja , los de Almería, Tabernas y demas 
pueblos del territorio, fueron trasladados al otro la
do del G uadalquivir, en e! reino de Sevilla, embar
cados en las escuadras del célebre Sancho de L ev- 
va (3 ). 3

( I )  «Era Aben-Humeya de veinte y quatro años, 
poca barba color moreno , cejijunto, ojos negros v 
grandes, de buen cuerpo: mostraba ser de noble sangre 
y luyo siempre altos pensamientos.»—Primera parte dé 
la Historia general del mundo, escrita por Antonio de Her 
rera, Coronista mayor de Su Majestad de las Indias u sü  
Coromsta de Castilía. En Valladolid: año de 4 606 • D á e i-  
na 760, columna 2.* F gl

( 2) Sumario é recopilación de todo lo romaneado, ñor 
Alfonso de Castillo. ’ p

(3 ) Hemos leidoen un manuscrito del reinado de Fe
lipe IH que en Vizcaya ni en Navarra no hubo jamas mo
riscos , por no tolerarlos sus habitantes; y que al ser 
los de las Alpujarras distribuidos en otros territorios 
durante d  remado de Felipe II, no fueron admitidos en
crtíe1mentee ‘n0S’ e" donde 536 les PerseSuia y mataba

Así terminó la guerra de Granada. Mas este país, 
riquísimo y poblado'ántes, obtuvo, según expre
sión de un malogrado historiador, la misma tran
quilidad que reina en las soledades. Los monfíes no 
asaltaron ya más á los viajeros: ios cristianos no 
tuvieron que temer las asechanzas de los moriscos; 
pero en cambio no resonó de nuevo el azadón de 
los vasallos conversos, desapareciendo para siem 
pre su actividad comercial y sus maravillosas indus
trias. Los acerbos dolores de la expulsión y del in 
fortunio fueron al propio tiempo el galardón que 
obtuvieron los sangrientos desmanes de los moris
cos. ¿Hubiera podido vaticinar la Historia que la 
violencia ejercida en el siglo XII ( I ) con los infeli
ces mozárabes lanzados del reino de Granada debia 
verse expiada en el siglo XVI con la desgraciada 
suerte que obtuvieron los moriscos granadinos? 
Guando la mano del hombre es impotente para cas
tigar tan hondos agravios, la mano de la Provi
dencia no deja nunca de poner, cualquiera que sea 
el plazo, la merecida enmienda. (2) (Se continuará,)

( 1 ) Reinando D. Alonso I de Castilla.
[ 2 ) Hé aquí cómo describe Luis del Mármol el pro*, 

yeclo de rebelión que tramaron los moriscos del Albaicin 
de G ranada:

«La orden que dieron en su maldad fué esta : que en 
las alearías de la Vega y lugares del valle de Lecrin y 
partido de Orgiba se empadronasen ocho mil hombres 
ta le s , de quien se pudiese fiar el secreto, y que estos es
tuviesen á punto para en viendo una señal que se les 
haria desde el A lbaicin, acudir a la  ciudad por la parte 
de la Vega con bonetes y tocas turquescas en las cabezas 
porque pareciesen turcos ó gente berberisca que les ve
nia de socorro. Que para que se hiciese el padrón con 
más secreto fuesen dos oficiales por las alearías y lugares 
so color de adobar y vender albardas, y se informasen 
de pueblo en pueblo de las personas á quienes se po
drían descubrir, y aquellos empadronasen, encargándo
les secreto; que de los lugares de la sierra se jun tarían  
dos mil hombres en un cañaveral que estaba junto al lu
gar de Cenes en la ribera de G enil, para que con ellos el 
Partal de N arila , famoso monfí, y el Nacor de Nigüelles y 
otros que estaban ya hablados , acudiesen á la "fortaleza 
del Alhambra y la escalasen de noche por la parte que res
ponde á Ginaralife. Y para esto se encargó un morisco 
a lbañ ir, que labraba en la obra de la casa Real, llamado 
Mase Francisco Abenedem , que daria el altor de los m u
ros y torres para que las escalas se hiciesen á medida y 
se hicieron diez y siete escalas en los lugares de Güei’ar 
y Q uentar con mucho secreto, las cuales vimos lue<>o 
después en G ranada, y eran  de maromas de esparto con 
unos palos atravesados, tan anchos los escalones1, que po
dían sub ir tres hombres á la par por cada uno de ellos 
Que los mancebos y gandules del Albaicin acudirían lue
go con sus capitanes en esta m an era : Miguel Acis, con la 
gente de las parroquias de San Gregorio, San Cristóbal y 
San Nicolás, á la puerta de F rex-el-L euz , que cae en lo 
más alto del Albaicin á lamparte del cierzo, con una ban
dera ó estandarte de damasco carmesí con lunas de plata 
y flecos de o ro , que tenia hecha en su casa y guardada 
para aquel objeto ; Diego Nigueli el mozo , con la gente de 
San Salvador, Santa Isabel de los Abades y San Luis y 
una bandera de tafetán amarillo á la plaza Bib-el-Bonut 
y Miguel Mozagaz, con la gente de San Miguel, San Juan 
de los Reyes y San Pedro y San Pablo, y una bandera 
de damasco turquesca á la puerta de Guadix. Que lo p ri
mero que se hiciese fuese matar los cristianos del Albaicin 
que moraban entre ellos, y dejando una parte de la gen
te de cuerpo de guardia en los lugares dichos, acometie
sen la ciudad por tres partes y á un mesmo tiempo la^for- 
taleza de la Alhambra. Que los de Frex-el-Leuz bajasen 
por un camino que va por fuera de la muralla á dar a l 
hospital Real, y ocupando la puerta Elvira entrasen la 
calle adelante, matando cuanto saliese al rebato - y lle
gando á las casas de cárcel del Santo Oficio, soltasen los 
moriscos presos, y hiciesen todo el daño que pudiesen en 
los cristianos.

Que los de la plaza de B ib -e l-B onu t, bajando por las 
calles de la A lcazaba, fuesen á dar á la calle de la Calde
rería y á la cárcel de la ciudad, y quebrantándola, pu
siesen en libertad á los moriscos, y pasasen á las casas 
del Arzobispo y procurasen prenderle ó matarle. Que los 
de la puerta Guadix entrasen por la calle del rio  Darro 
abajo á dar á las casas de la Audiencia real, y procu
rando m atar ó p render al Presidente, soltasen los presos 
moriscos que estaban en la cárcel de la Chancillería, y se 
fuesen á ju n ta r todos en la plaza de B ibarram bla, don
de también acudirían los ocho mil hombres de la ve°a y 
valle de Lecrin , y de allí á la parte donde hubiese m a
yor necesidad , poniendo la ciudad á fuego y á sanare. Y 
que puestos todos á punto, se daria aviso á la Alpujarra 
para que hiciesen allá otro tanto.»

( H i s t o r i a  d e l  r e b e l i ó n  y c a s t i g o  d e  l o s  m o r is c o s  
d e l  r e i n o  d e  g r a n a d a  hooha por Luis del Mármol Car
vajal. Lib caP* V ).

«Dexo otras particularidades y quiero venir á lo que 
en nuestros tiempos de ayer acá , y en nuestras casas y 
tie r ra . ? ae,í*nte_^e nuestros ojos vimos que pasó con 
ios moriscos del Reyrio de Granada en el año de 1570 
Fué este un negocio, que aunque á los principiosse tomó 
por de b u r la , después creció tan de veras, quanto lo a 
sentido toda la España con las muertes de tanta gente 
como costó, y en particular en el Andaluzia, como tan 
vezinos. Solo quiero advertir en este acaecimiento que 
en quantos géneros de martyrios yo e leydo, que an sido 
hartos..,., no he visto tan extrañas invenciones de tor
mentos, como estos perros vezinos y enemigos nuestros
exercitaron en los Christianos No se puede pensar ni
d ez ir, lo que en el discurso de este tiem po, que duró es
te alzamiento pasó. Alguno tomará el cargo de escrivirlo 
de propósito, porque realmente es una de las cosas no 
tables que an acaecido en el mundo.))

(S u m a r io  d e  l a s  p e r s e c u c i o n e s  q u e  a  t e n i d o  l a  I g l e 
s ia  d e s d e  su p r in c ip io  , por Fr. Joan Chirino ; cap. XXXlí 
Año de 1593 : Impreso en Granada por René R ab u t) 

«Congoja pone verdaderamente pensar, cuanto más 
haber de escrib ir, las abominaciones y maldades con que 
hicieron este levantamiento los monfís de la Alpujarra y 
de los otros lugares del reino de Granada. Lo primero 
que hicieron fué apellidar el nombre y seta de Mahoma 
declarando ser moros ajenos de la santa fé política, que 
tantos años habia que profesaban ellos y sus padres y 
abuelos. Era cosa de maravilla ver cuán enseñados esta
ban todos, chicos y grandes, en la maldita seta ; decian 
las oraciones á Mahoma, hacían sus procesiones y plega
rias , descubriendo las mujeres casadas los pechos las 
doncellas las cabezas; y teniendo los cabellos esparcidos 
por los hom bros, bailaban públicamente en las calles 
abrazaban á los hombres, yendo los moros gandules de
lante haciéndoles aire con los pañuelos, y diciendo en alta 
voz que ya era llegado el tiempo del estado de la inocencia 
y que*mirando en la libertad de su ley, se iban derechos 
al cielo , llamándola ley de suavidad , que daba todo con
tento y deleite. Y á un mesmo tiempo, sin respetar á cosa 
divina ni hum ana, como enemigos de toda religión y ca
ridad, llenos de rabia cruel y diabólica i r a , robaron que- 
marón y destruyeron las iglesias, despedazaron las vene
rables imágenes, deshicieron los altares, y poniendo ma
nos violentas en los sacerdotes de Jesucristo, que les en 
señaban las cosas de la fé y adm inistraban los Sacramen
tos , los llevaron por las calles y plazas desnudos y des
calzos, en público escarnio y afrenta. A unos asaetearon 
á otros quemaron vivos, y á muchos hicieron padecer di
versos géneros de martirios.

La mesma crueldad usaron con los cristianos legos 
que moraban en aquellos lugares, sin respetar vecino á 
vecino, compadre á compadre ni amigo á amigo • y aun
que algunos lo quisieron hacer, no fueron parte para 
ello , porque era tanta la ira de los malos, que matando 
cuantos les venían á las m anos, tampoco daban vida á 
quien se lo impedia. Robáronles las casas, y á los que se 
recogían en las torres y lugares fuertes, los cercaron y ro
dearon con llamas de fuego, y quemando muchos dellos, 
á todos los que se les rindieron á partido dieron igual
m ente la m uerte , no queriendo que quedase hombre 
cristiano vivo en toda la tierra , que pasase de diez años 
arriba. Esta pestilencia comenzó en Lanjaron, y  pasó á 
Orgiba el jueves (24 de Diciembre de 1568) en la tarde en 
la taa de Poqueira, y de allí se fué extendiendo el humo 
de la sedición y maldad en tanta manera , que en un im 
proviso cubrió toda la faz de aquella tierra.»

( H i s t o r ia  d e l  r e b e l i ó n  y  c a s t i g o  d e  l o s  M o r is c o s  
d e l  r e i n o  d e  G r a n a d a ,  hecha por £uis del Mármol Carva
ja l . Libro 4.° cap. 8.*)

«  dejados aparte los Cristianos á quienes hicie
ron sudar vivas gotas de sangre atormentándolos con ex
quisitos modos de torm ento, y quitándoles la vida siem
pre que los pudieron haber estos domésticos enemigos, 
á ensalvo en lugares secretos, ó apartados, y dejados 
también aparte los muchos moriscos que en diferentes 
tiempos y  en diferentes partes destos reinos osaron echar 
mano á las injustas arm as, con rabia mortal de derram ar 
sangre c ris tian a , como sucedió hoy há veinte años aquí 
en Aragón, en tiempo del Cachuelo y del Focero, m oris
cos carniceros y públicos homicidas. Solo contaré algo de 
los muchos sudores dolorosos que hicieron sudar, estos 
conspiradores enemigos moriscos, á los cristianos la ú l
tima vez que se alzaron el año de 157Q en Granada, á

CRISTALOGRAFÍA

Estudios sobre los modos de crecer los cristales, y sobre 
las causas de las variaciones de las formas secundarias 
de las m ism os; por M r. P á s t e u r ,

(Comptes rendusj 27 Octubre 1856.)

Bimaiato de amoniaco.—Creo innecesario recordar, di
ce el au to r, la forma de los cristales del bimaiato de 
am oniaco, que son unas tablas rectangulares terminadas 
en bisel por sus bordes.

La primera parle de mis observaciones es relativa al 
trabajo y modo de crecer de los cristales cuando se les 
vuelve á dejar que crezcan en su agua m ad re , después de 
haberlos partido de tal ó cual manera. Q uité, pues, por 
exfoliación ó con la lima uno ó varios b iseles, uno ó m u
chos ángulos, y coloqué nuevamente el cristal en su agua 
m adre , trasladada de antemano á una habitación próxi
ma, cuya temperatura estaba algunos grados más baja, 
con el fin de que hubiese saturación y cristalización. El 
prim er resultado general es el siguiente:

Cuando se rompe un cristal por cualquiera parte y se 
le pone de nuevo en su agua m adre, al mismo tiempo 
que crece en todos sentidos á causa de un depósito de 
partículas cristalinas, se verifica un trabajo muy activo 
en la parte rota ó deformada, que satisface en pocas ho
ras no solo á la regularidad del trabajo genera l, sino al

donde, en confirmación de la verdad de mi dicho, ejecu
taron las mayores crueldades de martirios que en el m un
do se oyeron , porque dejado el quem ar las iglesias, pro
fanar los oratorios, buscar diversas invenciones de fue
gos para quemar los hombres , mayormente clérigos y 
frailes, el hacerlos pedazos, cortarles los m iem bros, sa
carles los ojos, colgarles de las partes pudendas hasta que 
m o rían , meterles estacas agudas por las partes secretas, 
que todo eso era com ún , á mas de ese habia otros géne
ros de m uertes, como era inchirles á los hombres la bo
ca de pólvora, y pegarles una mecha para que así salie
se de vuelo cada megilla por su parte. Y porque cuando 
celebran los Sacerdotes hacrosanto sacrificio de la Mi
sa , y cuando bautizan ministran otros sacramentos,
persignan y hacen muchas veces la salutífera señal de la 
c ru z , los persinaban ellos á algunos con navajas, y á 
otro en un lugar del Alpujarra en aquel R eino, que por 
ser cura solia el dia de fiesta llamar por sus nombres á 
los moriscos para ver si venian á m isa, y si alguno fal
taba apuntábalo en un papel para que pagase la pena, 
según que para ello tenia obligación y orden de los su 
periores; lo cogieron cuando se alzó aquel lugar , y lle
vándolo á la lglesia hicieron sentar en la silla , y que lla
mase á las moriscas, por sus nom bres, y como las lla 
maba respondía la nombrada: «aquí está, que no está 
en fe rm a ,» y venia al clérigo con una alm arada ó aguja 
aparteñera y metíasela por el cu erp o , y desta suerte lo 
mataron en pago da habelles sido buen cura.

En otro lugar colgaron un religioso trinitario en un 
árbol que habia en medio la plaza ; y  allí lo apedreaban 
cada dia de los tres que duró vivo en el á rb o l, y nunca 
le oyeron decir hasta que espiró, sino Salmos de David, 
que sabia de coro.

En otro lugar juntaron todos los niños que pudieron 
haber, hombres y mujeres, y metiéronlos en la lglesia; 
y allí trajeron grande cantidad de abrojos, y hacen des
nudar y descalzar los cristianos, y atarlos á manera de 
collera de yeguas, cuando trillan , y hacíanlos andar por 
encima de los abrojos , trillándolos; y si se salía alguno 
fu e ra , estaban los perros al rededor con almaradas ó 
punzones largos y  al que salia lo punzaban, y desta m a
nera anduvieron hasta que pararon los abrojos como una 
paja muy trillada, tanto que hubo testigo de visla que 
afirmó ser tanta la sangre que c o rr ía , que se pudiera 
amasar con ella la paja de los abrojos.»

( E x p u l s ió n  j u s t i f i c a d a  d e  l o s  m o r is c o s  e s p a ñ o l e s ,  por 
el Licenciado Pedro Aznar de Cardona.—P e r s e c u c io n e s  d e  
l a  i g l e s i a  , por Chirino.

«En Pitral de Ferreira se recogieron á la torre 
los christianos, sintiendo alterada la tie rra , de donde con 
seguros de la vida los sacaron los moros. Después que sin 
fruto los predicaron dos dias, lleváronlos á la plaza , con 
pregón de que saliesen todos á ver las fiestas. Ataron los 
brazos por detrás á Gerónimo de Mesa, beneficiado, y por 
una garrucha lo alzaron tres veces, y dexaron caer en el 
suelo de lo más alto de la torre. Echáronle después un 
lazo al pescuezo, de donde le arrastraron hasta que esp i
ró. A su madre hizieron pedazos á cuchilladas, que p ri
mero le habia confortado en el martirio. Murieron aquí 
veintitrés personas, y entre ellas un niño de treze años, 
con mas que varonil constancia. Este, quandosalió ai to r
mento, puesto primero de rodillas, pidió á su madre licen
cia para morir. En Oxijar del Alpujarra m ataron á palos y 
á pedradas dozientas y quarenta: entre ellos al alcalde y 
alguacil entre dos tocinos los axaron á moderado fuego. 
Cási tantos m urieron en Murtas, despeñados el sacristán 
y madre del cura ; los demas jugados á la ballesta. En es
tos dos lugares fué singular la ir  renuenc ia  de los moros. 
Aportillaron las rompieron la pila y retablo, pi
caron el Santísimo Sacramento, derram aron el olio santo, 
limpiauan en los Corporales las espadas y hierros ca
lientes de sangre m ártir , y vestíanse los ornamentos 
eclesiásticos por burla. Huvo en Mairena solo una m uer
te del bachiller X au riq u i, c u ra , pero digna de un gran 
soldado de Christo. De la manera que los sedientos, si 
tiene poca agua, la beuen muy despacio por engañar la 
sed , que no pueden m atar, estos , deseosos de sangre de 
Christianos, en la de vno que tenían se entretuvieron, 
por recrear más su crueldad , que no podían satisfacer! 
Prim ero le atormentaban con hambre quinze d ia s , dán
dole de comer pocas onzas de pan de Alcandía. Al tiem
po de su muerte le entregaron á la ira y escarnio de m u 
chachos y mugeres. Después, abiertos ios brazos en modo 
de cruz , y atado á vna higuera, le abrieron el costado 
derecho con una lanza. De allí con dos saetas le clavaron 
el vientre y pecho. Luego le cortaron las piernas. Tendido 
en el suelo tras esto , le sem braron de pólvora el cuerpo, 
y hinchieron la boca, y con la mecha del arcabuz pegaron 
fuego. La poca ánima que le quedaba, con dos balas se la 
arrancaron. No solo como leones rabiosos se encrudele- 
cieron sobre el bivo, despedazaron , como sácios buitres, 
el cuerpo m uerto , y echáronle á los perros. En Guacinora 
quemaron biuos todos los Christianos, y entre ellos treze 
religiosos Augustinos que en esforzar á 'lo s otros m ártires 
auian puesto toda diligencia. Al mozo del convento le 
desollaron biuo, y durando con el espíritu  sin pellejo, le 
acabaron á cuchilladas. Al licenciado Diego Perez, cura, 
y en la m uerte de sus feligreses solicitó ministro de sa 
lud, entre crueles golpes le sacaron de vn bofetón un ojo. 
Abriéronle con nauaja la corona hasta el casco, y d e r
ritiéronle una hacha de cera encima. A cuchilladas des
pués le acabaron. Crucificaron á vn hijo de A rze, alcay- 
de de Xarza. Al vicario de Terque enterraron biuo hasta 
la c in ta , y tiráronle con las ballestas. Al cura abraxáron- 
le entre póluora. Hallo quemados sobre seiscientos, y otro 
gran núm ero de personas tostadas al fuego y los pies cu
biertos de pez, y después ahorcadas, etc., etc.»

(V id a  y h e c h o s  d e  P ío  V , p o n t íf ic e  ro m a n o  , di ü id id o

EN SEIS LIBROS, CON ALGUNOS NOTABLES SUCESOS DE LA
C h r i s t ia n d a d  d e  s u  p o n t i f i c a d o ,  por D. Antonio de Fuen- 
mayor.—En Madrid, por Luis Sánchez. Año 1595.)

«No se contentaban con matar á los que caian en sus 
manos, porque los mataban con esquisitas maneras de 
torm entos; á unos abrían por m edio , á otros quem aban 
v iv o s, y á otros los ponían á quemar en medio de dos 
puercos, para que fuese mayor el tormento con que mo
rían  enlardados.»

(S e g u n d a  p a r t e  d e  l a  H i s t o r ia  p o n t i f i c a l  y  C a t ó l i c a ,  
por el Dr. González de lllescas—  R e b e l i ó n  d e  l o s  m o r is c o s  
d e  G r a n a d a .)

«Granatensis rebellio. Caput. VIII.—Gens Mahomética, 
que tractu Granatensi fuerat relicta , et Ferdinandi Regis 
Catholici opera et industria , palam impietate abiurata s a 
cra nostra susceperat, non verse religionis am ore , sed 
bonorum iacturae tim ore, non mentem , animumque pu- 
ru m , sed simultatam, fictamque religionis um bram occul- 
tse impielati obtendisse monstravit. Rabies iam diu  in nos 
concepta immaturo partu fora§ erupit. Cansa, quod Rex 
Catholicus, habitum , a rm a, linguam quedeponere iu s is- 
set. Igitur rebellionis consilia cum Imperatore Turcarum , 
et Africannis Regibus communicatta. Auxilia promissá 
tardare. Octingenti Turci tantum appulerum. Hoc auxilio 
freti moroe impatientes. Regulo quodam Ferdinando Va-¿ 
loris cognomento, rita  gentis dicto, perniciosissimum bel- 
lum excitare. Biennio aeriter pugnatum. Templa direpla, 
sacerdotes crudeliter enecati, Christiani omnes prom is- 
cui sexus, exquisitis tormentis discepti Martyrum n u -  
merurn auxere. Marchio de Mondexar soepius eos v i-  
c i t , soepius tamem resum ptis viribus res perditas repara- 
rum . Ad vigenti nostrorum millia eo bello recideri prodi
to r , si malum o m n e, antequam  ad apertam  rebellionem 
prodiret, computetur.»

«Cum vero iusto exercitio opus esse Rex Philippus d i- 
dicisset, fratrem  Joamnem Austriacum bello proesicere 
qui in eo tyrocinia deponeret,e t paternae felicitatis hieres 
rebelles. Mauros ad deditionem compelteret. Fecit ille , ut 
spesera t, vicit, non tamen incruenta victoria. Poena fuit 
bonorum , sediumque am issio, quarum  timore rebelles 
ánimos induerant. Dispersis per Hispaniam, amplius con- 
ju ra n d i, coeundique adempta occasio est. In eo bello Lu- 
dovicus Quixada Ioannis pedagogus occubuit, vero P rin- 
cipis dolore tumulo m andatus, qui solus ab Imperatore, 
qui, qualisqueloannes noverat, cujus m ater, prceter eum) 
nenio hucusque rescivit. Hinta fuit sacratísimo Im perato- 
ri pudicitiae cura! Hoec ad annum  1570.»

(D e R eb u s H ísp a n le  A n a c e p h a le o s is , libri septem. ma-  
gitíri Alfomi Sm tii, Lib, V il, cap, VIH, f . 37o).

restablecimiento de la regularidad en la parte mutilada. A ni 
veces es hasta difícil evitar cierta so rp resa , cuando se va 
á exam inar el cristal pasado poco tiempo, y se vuelve á 
hallar en su aspecto natu ra l, á pesar de las deformacio
nes excesivas que se le han causado en algunas ocasio
nes. Muchas personas tendrán gusto en comparar estos 
hechos curiosos con los que ofrecen los séres vivientes 
cuando se les hace una herida más ó ménos profunda. 
La parte lastimada recupera paulatinamente su forma p ri
mitiva ; pero el trabajo de reforma de los tejidos es en 
esta parte mucho más activo que en  las condiciones nor
males ordinarias.

Antes de pasar adelante debo recordar que el b im a- 
lato de amoniaco en solución desvia el plano de la luz 
polarizada , y que las sustancias de la misma naluraleza 
tienen una estructura cristalina d isim étrica, que se pa
tentiza más comunmente por .caras hemiédricas. Sin em
bargo , en el bimaiato de amoniaco no se han observado 
estas nunca si su origen ha sido en agua p u ra ; pero las 
tiene constantemente , según lo he hecho v e r, cuando se 
saca de un agua madre que contenga alguna corla canti
dad de los productos de su alteración por el calor. Hay 
tal incompatibilidad, al ménos aparen te , entre un agua 
madre pura y las caras hemiédricas del bimaiato , que 
desaparecen estas rapidísimamente en dicha agua si se 
deposita en ella un cristal que las ten g a ; y recíproca
m ente, si el cristal carece de ellas, las adquiere al m o
mento en el agua madre impura.

Consideraciones sencillísim as, que paso en silencio 
por falta de espacio, me han inclinado á creer que el 
principal papel de las materias extrañas es a lterar las re 
laciones de crecimiento de ios cristales según sus diver
sas dimensiones. Por lo tanto, he tratado de averiguar si 
existe alguna correlación entre las variaciones de ias for
mas secundarias y las que se observan en los modos de 
crecer.

Al efecto tomé un cristal en tero , sumamente regular, 
de bimaiato de amoniaco no hemiédrico, y lo partí en dos 
mitades siguiendo un plano de exfoliación. Coloqué una 
de ellas en agua madre que producía la hemiedria, y la 
otra en agua madre pura que no la daba.

Al dia siguiente por la mañana , la prim era mitad te
nia todos sus biseles y facetas hemiédricas en cada uno 
de los cuatro ángulos sólidos , y la segunda tenia tam
bién sus biseles, pero no se observaba en ella cara algu
na hemiédrica , conforme á los resultados que he expues
to ántes. La particularidad notable de esta experiencia 
es la siguiente. El cristal sin caras hemiédricas resultó 
mucho más ancho que el o tro , y este por el contrario 
se alargó considerablem ente, sin embargo, las condicio
nes de la cristalización fueron exactamente las mismas.

Para confirmar y estudiar semejante caso con más es
crupulosidad , tomé cierto núm ero de cristales de fama- 
ños muy d iversos, y medí sus dimensiones lineales con 
la máquina de dividir; luego hice que crecieran, unos en 
agua m adie pura y otros en im pura, midiéndolos nueva
mente con toda la precisión posible. De este modo ad 
quirí la certidum bre de que en el agua madre pura excéde 
alguna cosa el crecimiento de anchura al de longitud, al 
paso que en la im p u ra , que modifica la forma secunda
ria , este último crecimiento es considerablemente mayor 
que el primero.

Se puede preguntar si la influencia de las materias 
extrañas modificará , como consecuencia inmediata , las 
relaciones de crecimiento de los crista les, según su di
versa d im ensión , con las atracciones moleculares indivi
duales que lleva al seno del líquido , y el cambio de las 
formas secundarias será resultado de las diferencias que 
experimentan los modos de crecimiento.

Si es fundada tal presunción, debe ser posible modifi
car las formas secundarias de un  cristal causando cier
to desorden en las leyes de su formación. En esta hipó
tesis , no habría incompatibilidad real entre el estado de 
un líquido y la combinación de formas sencillasjá que da 
lu g a r, y más bien existiría esa incompatibilidad entie 
los modos de cree r  peculiares al líquido, y tal ó cual 
forma secundaria determinada. De suerte que alterando, 
por ejemplo, con auxilio de un artificio conveniente el 
modo de crecer del bimaiato de amoniaco en agua pura, 
pudiera hacérsele tomar caras hemiédricas en el seno 
mismo del referido líquido, que nunca las produce en con
diciones normales.

Refiriéndonos ahora á las experiencias que acabo de 
c ita r , relativas al aumento de los cristales rotos, será fá
cil conocer que es este uno de los medios eficaces de v a 
riar los modos de adquirir incremento los cristales. El 
trabajo en las partes rotas es muy activo, y el cristal 
vuelve de nuevo prontam ente á la regularidad, satisfa
ciendo al misino tiempo las exigencias del trabajo gene
ral. Es decir, que el modo de crecer en la parte enferma 
es diferente del que se observa en las partes sanas; por
que el cristal no puede ir desde una irregularidad arb i
traria á una regularidad determ inada por medio de un 
trabajo ordinario y regular. Por consecuencia , deberían 
observarse en esas roturas en via de reforma ciertas fa
cetas que no existen en cristales reg u la res , que desapa
recieran tan pronto como el cristal recobrase su regulari
dad prim itiva: precisamente esto es lo que sucede. Róm
pase profundamente un ángulo de bimaiato de amoniaco 
no hem iédrico, y métase el cristal mutilado en agua m a
dre pu ra , que no produce nunca la hem iedria; en todo 
el tiempo que tarde en restablecerse la rotura se obser
varán en sus diversas partes salientes una ó varias caras 
hemiédricas y otras secundarias sin este carácter. Pero 
no quedará señal alguna de ellas tan luego como se haya 
formado otra vez el ángulo, es decir, cuando haya adqui
rido este el modo normal de crecer propio al líquido 
puro .

Todavía he querido establecer más directam ente la 
correlación del modo de crecer y de la naturaleza de las 
caras secundarias. Hemos averiguado que en el agua m a
dre im pura se vuelve hemiédrico el bimaiato de am o 
niaco y crece más en longitud que en anchura, al paso 
que en la p u ra , que no produce ó que destruye la hem ie
dria , crece algo más en anchura que en el otro sentido. 
Sentado esto, puse en agua pura de bimaiato un cristal 
no hemiédrico, en cuyas caras laterales pegué unas tiri
tas de papel metálico, habiéndole comido por exfoliación 
los biseles superior é inferior; doble condición que debia 
anular el aumento en latitud y hacer grandísimo el de 
longitud, colocando por consecuencia el cristal en la s i
tuación que produce el líquido impuro. Al siguiente dia 
habia adquirido otra vez su regularidad el c iis ta l, y se 
dejaban ver la caras himiédricas en los cuatro" ángulos 
sólidos. Este experimento tan demostrativo es delicado, y 
éxige que se siga con mucha preucacion, siendo necesa
rio en cierto modo sorprender el nacimiento de las ca
rillas hemiédricas.

Es imposible desconocer que todas estas experiencias 
apoyan fuertemente la idea de una estrecha dependencia 
entre los modos de crecer los cristales y la naturaleza de 
sus formas secundarias.

Formiato de estronciana. He tratado de aplicar estos 
resultados á la resolución de una cuestión interesantísim a, 
ligada con la historia cristalográfica del cuarzo, ese mi
neral extraordinario. Muchos años ántes de las observa
ciones de Mr. Marbach sobre el clorato de sosa, habia 
descubierto yo un cuerpo que presentaba las mayores 
analogías de propiedades físicas y cristalográficas con el 
cuarzo ; el formiate de estronciana.

La cristalización del cuarzo ofrece en efecto dificulta
des de m is de un género, principalmente en lo pertene
ciente á la ley de correlación de la desimetría molecular 
y  de la hemiedria.

1.° Muchos cristales de cuarzo carecen de caras p la -  
giedras.

2.° Se encuentran ejemplares en que ciertos ángulos 
tienen caras plagiedras á derecha, y otros ángulos las 
tienen á izquierda.

3.° Hay también ejemplares en los que se observan en 
un mismo ángulo las dos especies de caras.

He querido demostrar que esto solo eran accidentes 
de cristalización; pero no prestándose el cuarzo á diso
luciones ó cristalizaciones variadas, me pareció que la 
cuestión quedaría resuelta en gran parle eligiendo en el 
formiato de estronciana las mismas anomalías del cuarzo, 
y probando que no son en esta sal más que unos acci
dentes. Esto es lo que he hecho, valiéndome para ello de 
los resultados y  medios generales de experimentación 
que quedan expuestos. ( Revista de Ciencias.)

'  GEOLOGIA.

Toba marina, por Mr. P h ip s o n .

(Cosmos, 27 Marzo 1857 .)

El Dr. Phipson presentó una nota á la Academia de 
Ciencias de París en la sesión de 23 del mismo mes de 
M arzo, sobre una nueva roca de formación moderna, que 
descubrió y designó el primero en el litoral de Flandes 
occidental, cerca de Ostende. El subsuelo en aquellos pa
rajes presenta tres capas distintas de terrenos modernos: 
en la superficie, la arena de la playa y de las dunas; d e 
bajo una capa de arcilla llamada arcilla gris de Ostende, 
de espesor de dos metros algunas veces; más bajo aún) 
otra capa de turba que descansa en la prolongocion de la 
arena de la campiña. Dichas capas de arcilla y turba a l
canzan por debajo de las demas hasta el mar.

La .roca de Mr. Phipson , toba m arina de color gris ó 
gris am arillento, bastante compacta yadheren tc  á veces, 
más ligera y friable otras, se ha formado según todas las 
apariencias, y  se forma aún todos los dias en el extrem o 
sumergido de la capa de toba, á corta distancia de la cos
ta ; el m ar arranca y arroja con frecuencia fragmentos que 
pesan muchos kilogramos: ea estado fósil, contiene con
chas cuyas especies Yiven todavía en la playa, particular-

ente el cardium adule y afp i.io ; íV.ig.ii ?:it jí de turba.
Formada cási en totalidad de carbonato de cal, que se 

disuelve con efervescencia en los ácidos, contiene ademas 
cantidades variables de arcilla y arena, y á veces pepitas 
de mica. Con frecuencia aparece claramente formada de 
capas sobrepuestas, de escaso grueso , y que al parecerse 
han depositado sucesivamente; no es una exfoliación, 
sino más bien una estructura estratificada, común á las 
tobas calizas.

¿De dónde procede el carbonato de cal que ha dado 
origen á esa toba m arina ? Examinando atentamente la 
arcilla gris de la costa, ha visto Mr. Phipson que consti
tuye una verdadera marga arcillosa, con cierta cantidad 
de cal carbonatada, de las cuales pueden cargarse las 
aguas del m ar para depositarlas luego en forma de toba, 
á lo cual puede contribuir la agitación y evaporación. Es 
más probable, sin embargo, que el carbonato de c a l , no 
solo de la toba, sino hasta el de la arcilla gris, trasformada 
por él á lo largo de las costas en verdadera marga, p ro 
ceda de los terrenos cretáceos que se manifiestan al des
cubierto en varios puntos del estrecho de la Mancha.

La toba de agua dulce es muy común en el interior de 
los continentes , y tal vez se cree sin fundamento que es 
más rara la toba marina. Mr. Moreau de Jones la ha ob
servado en las Antillas, en G uadalupe, entre otras islas: 
los huesos humanos hallados allí en su masa prueban p a
tentemente su formación reciente, y la han hecho céle
bre. Mr. de Saussure ha señalado unas rocas parecidas 
cerca del faro de M esina; Mr. de B oblaye, en las costas 
de Morea , en la bahía de los Perros Marinos en A ustra
lia , y  inuy recientem ente en varios puntos de las costas 
de Inglaterra. Gracias á Mr. Ph ipson , se podrá hallar en 
las costas de Flandes occidental, tan interesantes ya por 
las oscilaciones y levantamiento periódico de su suelo ob
servado por Mr. Belpaire, por la marcha progresiva de 
sus dunas hácia el in terio r, por la existencia de una in 
mensa capa de arcilla que se extiende desde el Escalda 
hasta Calais &c., una nueva prueba del gran hecho geo
lógico de ser siempre las mismas causas las que pone 
en juego la naturaleza, y que los fenómenos que se tenían 
por peculiares de los tiempos antiguos se reproducen to
davía hoy con ligera diferencia de intensidad. (Idem.)

PALEONTOLOGÍA.

Nuevo género de paquidermos fósiles corifodontes, por
Mr. Owen .

(Cosmos 13 Febrero de 1857.)

Mr. O w en , fundándose en solo un diente molar infe
rior análogo á otro correspondiente de ta p ir , pero en 
realidad d is tin to , se atreve á crear un nuevo género de 
mamífero paquidermo fósil, el corifodonte. Mr. Hebert 
ha confirmado plenamente la distinción genérica estable
cida con tan rara sagacidad por el célebre zoólogo inglés; 
y no solo no debe quedar duda alguna acerca de la ver
dad del género corifodonte, sino que ptiede anunciarse 
sin temor, que las observaciones futuras darán  á conocer 
nuevas formas intermedias entre el corifodonte y el lofio- 
donte. Mr. Hebert ha conseguido coordinar el sistema 
dentario entero de este género con el estudio de 90 dien
tes de coronas cási completas. Los caninos principalm ente 
son notables ; están separados de los incisivos por una 
barra no tan larga como en el ta p ir ; son fuertes y  ca
racterísticos , no pareciéndose á los de anim al alguno 
viviente ó fósil. Es cási seguro que existen dos especies 
de corifodontes: la p rim e ra , llamada por Mr. O wen 
coryphodon eoccenus, debia ser dos veces y un tercio 
próximamente mayor que la segunda, que Hebert dis
tingue con el nom bre de coryphodon Owenii. Excediendo 
de seguro en tamaño la especie menor al tapir de las In 
dias, la prim era debió ser un animal de talla considera
ble. (Idem.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .—Santa Petronila, Virgen.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia 

donde se celebra función al Sagrado Corazón de Jesús, 
habiendo Misa de comunión general á las ocho, durante 
la cual dirigirá afectuosas jaculatorias D. José Fernandez 
Losada, y á las diez la solemne, en que predicará Don 
Castor Compañía, y por la tarde á las seis los ejercicios 
acostumbrados, en que será orador D. Gregorio Montes.

Se reza de San Gregorio VII, Papa y confesor, con 
rito doble y color blanco, haciéndose conmemoración de 
Santa Petronila, Virgen.

ANUNCIOS.

PARA M A N ILA .-SE HABILITAN PARA SALIR DE 
la bahía de Cádiz en fin de Junio y fin de Julio próximos 
sin falta las fragatas españolas ^m énca y Emigrante, lle
gadas últim am ente de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, n ú 
mero 8. 1954—3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de decre tos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspon
diente al cuarto trim estre de 1857 , el que se halla de 
venta en el despacho de libros de la Impreta Nacional y 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al p re
cio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á i 4 pliegos de impresión 
próxim am ente, o sean  160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un lom o, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación dislinta para 
que "puedan colocarse por su orden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 rs. por trim estre en provincias, franco el po r
te : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y  el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre. — 1

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografió ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en lalin y castellano; D. Quijote on la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza m ejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y  del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografíd tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irc o .— A las ocha y  media de la n o 

che.— Sinfonía.— El reloj de San Plácido , dram a en tres 
actos.— Una zambra de gitanos, baile. — Ladrón y  ver
dugo, comedia graciosa en un  acto.

N o ta .  El miércoles, á beneficio de la prim era actriz 
Doña Teodora L am adrid, se ejecutará la función siguien
te :— Sinfonía de Los mosqueteros de la Reina.— Por la 
boca muere el pez , comedia nueva en tres actos.— Paso de 
la malagueña, baile.— A los piés de usted, señora, juguete 
cómico nuevo en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía.— Julieta y Romeo, drama trágico, nue
vo, en cuatro actos y en verso. — Un divertim iento de 
b a ile , n u ev o , ea el que la Sra. Espert bailará un  paso á 
dos de la Gisela.— Moreno y ojos azules, juguete cómico.


